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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un m es, lian de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia 14 del siguiente, y en 
este caso se servirán gratis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pre
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1.° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán préviamente su importe, sin 
cuyo requisito no se les servirá.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S DE LOS M INISTERIO S,

CIRCULAR
DE LA INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Sección cen tra l.— C ircu lar núm . 20.— El Excm o. S e
ñor M iníslrp ele lá G uerra  , con focha 23 del a c tu a l , me 
com unica la Real orden siguiente :

«Excmo. Sr.: E n terada  la R eina (O. D. G.) de que eil a l 
gunos cuerpos del ejército  se constru y en  y  hacen uso de 
p ren d as que no están  del todo arreg ladas á lo establecido 
sobre  v e s tu a r io , lo cual no puede ten er lugar sino p o r d is 
posición de sus Jefes resp ec tivos, y habiendo tam bién ob 
servado q u e , sin  duda p o r efecto de una lenidad siem pre 
culpable p o r pa rte  de los m ism os, se tolera que algunos 
Oficiales v istan  o tras  que en su  totalidad  ó detalles no se 
h a llan  estric tam en te  sujetas á lo que sobre  el p a rticu la r  
está te rm in an tem en te  p re v e n id o , b ien  co rresp o n d an  al 
an tiguo ó al nuevo m o d e lo ; deseosa S. M. de que se co r
ten  de una vez tales ab u so s, se ha servido reso lv er m a 
nifieste á V. E. que adopte cuan tas d isposiciones esten  al 
alcance de su  a u to r id a d , á fin de ev ita r que p o r n in g ú n  
estilo se consienta a lte ra r  en lo m ás m ínim o lo que los 
reg lam entos prefijan , tan to  respecto  al traje  de los Oficia
les, como re la tivam en te  al vestuario  de la tro p a , espe
ran d o  del celo que  d istingue á Y. E. que no om itirá  m e 
dio a lguno para conseguir el objeto que S. M. se p ro 
pone.))

Lo que  traslado á Y. S. pa ra  su  conocim iento  y  cu m 
plim iento  exacto , pues que ex ig iré  la m ayor re sp o n sab i
lidad al Jefe que perm ita  la m ás m ín im a  con trav en c ió n  
á lo m andado. Dios &c. Madrid 26 de E nero  de 1 8 5 7 .=  
A hum ada.-=S r. Jefe del.,.,, tercio.

H A C I E N D A

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

(Continuación del mes de Noviembre de 1856.)

PERMUTAS.

P or Real orden de 26 del actual se accede á la que de 
sus respectivos destinos solicitan D. A ntonio  Dusmet, 
A dm in istrador de las Salinas de Vale-argado en  U trera  , y 
D. Santiago N ogués, electo G uárda-aím acen de efectos 
estancados de G uadala jara , am bos con igual sueldo y ca
tegoría.

JUBILACIONES.

P o r Real decreto  de 14 del co rrien te  se concede la 
ju b ilac ió n , con el h a b e r  que p o r clasificación le co rres
ponda , á D. A ntonio M eneses, C ontador de la Caja gene
ra l  de D epósitos, accediendo á sus deseos y en conside
ración  al mal estado de su salud.

P o r o tro  del 17 se concede la ju b ila c ió n , con el h a b e r 
que p o r clasificación le c o rre sp o n d a , á D. Teodoro Ra
m as , A dm in istrador p rin cip al de Hacienda pública de la 
p rov incia  de León.

P o r otro  del 18 se concede la jub ilación  , con el h ab er 
que p o r clasificación le c o rre sp o n d a , á D. Miguel de las 
Q u in tas , Oficial sétim o de la A dm inistración  de Bienes 
n acionales de G ra n a d a , que d isfru ta  el h a b e r de 6,000 
reales anuales.

P or o tra  del 21 se declara  jub ilado  ,-con el h a b e r que 
po r clasificación le co rre sp o n d a , á D. Ju an  de Cifuentes, 
q ue  desem peña la  plaza de Jeje de A dm inistración  de 
te rce ra  clase en  la D irección general de C o n tab ilid ad , con 
la denom inación  de C o n tad o r, la cual se suprim e.

Se declara  jub ilado  , con el h ab er que p o r clasifica
ción le co rresp o n d a , á D. Jacinto A ria s , Oficial segundo 
segundo de la D irección de la Caja general de Depósitos.

O tro del 26 concede la ju b ilac ió n , con el h a b e r que 
p o r clasificación le co rresp o n d a , á D. C lem ente M edia- 
v illa ,  Oficial tercero  segundo de la A dm inistración  p r in 
cipal de  Hacienda pública  de Pontevedra , en co n sid era 
ción á su  avanzada edad y dilatados servicios.

Por o tro  de fecha 30 se concede la ju b ilació n , con el 
h a b e r  que p o r clasificación le perten ezca , en  a tención  á 
su  avanzada edad y m al estado de su  s a lu d , á D. Mi
g uel Calixto Cobo , A dm in istrador p rin c ip a l de Hacienda 
púb lica  de la p rov incia  de Palenc-ia.

CESANTIAS POR REALES DECRETOS.

P or Real decreto  de 21 de N oviem bre se declara  ce
s a n t e , con el h a b e r qu e  p o r clasificación le corresponda 
sin  perjuicio de u tilizar opo rtu n am en te  sus servicios á 
D. F ern an d o  M iranda, Jefe de A dm inistración  de tercera  
d a se  y  Oficial tercero  de la Subsecretaría  del M inisterio 
de Hacienda.

DIMISIONES Y RENUNCIAS.

P o r R eal ó rden  de 20 de N oviem bre se adm ite á Don 
A ntonio Gómez P aran  la q u e , fundada en  su  avanzada 
edad, ha  hecho de la A dm inistración de Loterías, n ú m e
ro  24 de esta  c o r te , declarándole cesan te  del referido 
empleo.

DECLARACIONES.

Por Real decreto  de 14 del co rrien te  se declara que el 
em pleo de C ontador de la Caja genera l de Depósitos ten 
d rá  p a ra  lo sucesivo la categoría de Jefe de A d m in is tra 
ción de segunda clase.

En 47 del m ism o, la R eina (Q. D. G,l, en vista de una 
in stanc ia  de D Ram ón López y  S uarez , C ontador que fue 
de  H acienda publica  de la p rovincia de Málaea d e c h rn -  
do cesante p o r Real ó rden  de 22 de S e tiem b re ’de 1855 
y  considerando que del exped ien le  g u b ern a tiv o  ciue se 
form ó para  residenciar los actos de aquella  C ontaduría no

resu lta  nada que lastim e ni em pane la repu tación  de 
aquel funcionario  , se ha serv ido  d e c la ra r , accediendo á 
su solicitud , q u e  dicho expedien te  no le sirva  de nota 
en su correrá  , re serv án d o se  S. M. vo lver al in teresado a 
la clase activa cuandQ tenga p o r convenien te  u tiliza r sus 
servicios en cualquiera  de los ram os de la A d m in is
tración.

Por Real órdqn de 23 del actual se declara  A dm inis
trador p rin c ip a l de L oterías de p rim era  c lase , con el 
núm . 322, la qué en la ciudad de Badajoz obtenía Doña 
María A ntonia Palacio de Rebollo en el concepto de se 
gunda c la s e , á la cual tiene á b ien  S. M. conferirla  po r 
fas p a rticu la res  c ircun tanc ias que en  ella con cu rren .

P or o tra  del 26 se declara  A dm in istrador p rincipal de 
Loterías la su b a lte rn a  de Alicante núm . 153 que d e s 
em peña D. Ju an  Jover y  Bellido.

(Ales de Diciembre de 4856J

NOMBRAMIENTOS.

Por reg lam ento  aprobado  p o r S. M. en 18 del c o rrien 
te m e s , han  sido nom brados de Real ó rden  los em plea
dos que han  de desem peñar los destinos establecidos p a 
ra  la A dm inistración  de consum os :

B arce lon a .

A dm inistrador D. R am ón G onzález, cesante de igual 
destino , con el sueldo de 20,000 r s . : Oficial p rim ero  in 
terven to r D. Juan  María de Soto y P u lg a r , cesante de 
igual sue ld o , 14,000 : id. segundo D. M anuel C hace!, Fiel 
cesan te  de Yaííadolid , 8,000: id. tercero  D. Rafael Corne
jo y A rango , con 6,000: Fiel D. Juan  C uenca, cesan te  de 
igual d e stin o , con 8,000: id. D. V icente P u c h e , cesante 
de i d . , con 8,000 : id. D. V icente C a lp e n a , i d . , con 8,000: 
idem  D. V icente A lonso, id ., con 8,000: id. D. Joaquín  
Rey de V elasco , id ., con 8,000 : id. D. Antonio F e rn a n 
dez Cigoña , i d . , con 6,000 : In te rv en to r D. Pedro  del R in
cón y S a la z a r , con 8,000: id. D. Diego Rogado , cesante, 
id en i, con 8,000: id. D. Felipe ízagu irre , id., 8,000: ídem  
D. José Frígola y  M artínez, Oficial re tirad o , 8,000 : ídem  
D. Cristóbal M edel, cesan te  de igual sueldo, 8,000 : idem  
D. F ernando  Antonio R o n c a l, id. de Valencia , 8,000: 
idem D. Sabas Flores Y illam il, au x ilia r de la Dirección, 
8,000: R ecaudador D. L eonardo H ernández, lo fue , 8,000: 
ídem  D. Antonio E stebanell, id ., 8,000: id. D. Francisco 
Buron , id . , 8,000 : id. D. José Jim énez , i d . , 8,000: V isi
tador D. Nicolás Alonso , Oficial de la A dm inistración  de 
M ad rid , 14,000: T eniente  D, Isidoro M arq u id as , cesante 
de id . , 8,000.

X á d iz .

Fiel D. Francisco Reyes , cesante de igual destino, 
8,000: íd. D. José H urtado , id .,  8,000: id. D. Joaquín  
Pacheco y ColáA idU 3,000 :■ id, D. Antonio Yernaci, idem, 
8,000 : id. D. Joaquín  Sánchez S ierra  , Oficial de la Ad
m in istración  de G uadala jara  , 8,000: In te rv en to r D. Joa
qu ín  Ortega y M artín ez , cesante  de igual destino  , 8,000: 
idem  D. Ram ón de la C oncha, i d . , 8,000: id. D. José Tor- 

¡ rem ocha , id ., 6,000 ; V isitador D. Nicolás S e rran o , cesan- 
¡ te del m ism o d e s tin o , 14,000.

Coraría.

Fiel D. Pau lino  C ham arro , cesante de igual destino, 
8,000: id. D. Modesto P e re z , c esan te , 8,000: id. D. G on
zalo Mandía , i d . , 8,000: In te rv en to r D. Santiago A lvare- 
d a , cesante de id ., 8,000: id. D. Pedro González de la 
Vega , Oficial de la A dm inistración  de T u y , 8,000: V isi
tador D. Luis Feijóo y  Losada , c e san te , 12,000.

G ran ad a .

Fiel D. José P o r te ro , em pleado cesante , con 8,000: 
ídem  D. Joaquín  S e rv e n t, cesan te  de id ., con 8,000: idem  
D. Félix  Marcos P la te r o , 8,000 : id. D. Sa lvador T rujillo, 
id em , 8,000 : id. D. A ntonio L a s tre s , i d . , 8,000 : id. Don 
A ntonio A lvarez, i d . , 6,000: In te rv e n to r D. Lorenzo P ra 
dos , cesante de i d . , 8,000: id. D. M anuel N oguerales y 

I V alverde, id., 8,000: id. D. G erónim o O rtiz de la G ánda- 
I r a ,  cesante de C órdoba, 8,000 : V isitador D. A ntonio Es- 
I p e jo , cesante de id .,  14,000: T eniente D. M anuel López 

P a lm a , cesante de m ayor su e ld o , 10,000.

M a d r id .

Oficial p rim ero  In te rv en to r D. Joaquín  A lbuerne, Ad
m in istrad o r cesan te , con 16,000: id. segundo D. José 
Rafael Q uilez, cesante  de B arce lona , 40,000: id. tercero  
D. Pedro H ernández de Medina , c e s a n te , 8,000 : id. cu ar
to p rim ero  D. Pascual López Gijon, cesante  de igual su e l
d o , 6 ,000: id. cuarto  segundo D. Pedro  A lvate llos, ce
san te  de igual su e ld o , 6^000: id. cuarto  tercero  D. Ma
nuel María M onsegur, id. i d . , 6,000 : Fiel D. Patricio  José 
de B olum buro , id. id ., 10,000: íd. D. Pedro  Rodríguez 
V ello, id .,  10,000: id. D. Niceto H ern án d ez , cesante de 
m ay o r sueldo, 10,000: id. D. José del Castillo, id., 10,000: 
idem  D. C ayetano S enerio , c esan te , 10,000: In te rv e n to r 
D. R am ón A rnal, cebante de igual destino , 8,000: id. Don 
Jav ier C a rr iz a , cesan te, 8,000 : id. D. F ernando  Capón, 
cesante , 8,000 : id. D. Juan  B autista  N o g u és, A uxiliar de 
M adrid , 8,000 : id. D. F rancisco Sales de Fuen tes , cesan
te de m ayor su e ld o , 8,000: R ecaudador D. Jesús Y illar- 
r o e l , que lo ha  sido , 6,000: id. D. A ntonio C arrillo y  Ju 
rado , id ., 6,000 : id. D. M artin Fernandez  Basañez, idem, 
6,000 : id. D. José Fernandez  C u e v as , V isitador cesante 
de Palencia, 6,000: id. D. Felipe López Espejo, 6,000: idem 
del Fielato cen tra l D. Gregorio G a rc ía , 6,000 : V isitador 
D. Pedro R u iz , que lo h a  sido , 16,000 : p r im e r  T enien te  
D. Angel María Rodríguez C orbacho, cesan te , 10,000: se
gundo id. D. Pedro  López , que lo ha sido , 8,000 : tercero  
idem , D. M anuel O tero, id ., 6,000: tercero  segundo idem  
D. R am ón M arq u es , cesante de igual sue ldo , 6,000.

M álaga.

Fiel D. Ju an  Nido y  Postigo , cesante de m ayor sue l
d o , 8,000 : id. D. Diego Suarez M arin ,' cesan te , 8,000: 
idem  D. C ayetano de las C asas, lo fu e , 8,000: id. D. José 
A ntonio D o n o so , A uxiliar de la A dm inistración , 8,000: 
idem  D. M anuel L astres, A uxiliar de id ., 6,000: In te r 
v en to r D. M axim ino Jim énez, cesante de id ., 8,000 : idem  
D. Em eterio  R ed o n d o , i d . , 8,000 : V isitador D. Modesto 
P o la d u ra , Oficial p rim ero  de la A dm inistración  de Sego- 
via , 14,000: Teniente D. M anuel M artín ez , cesan te  de 
id em , 8,000.

y
Sevilla.

A dm inistrador D. Ginés Diaz , em pleado cesante, 
20,000: Oficial p rim ero  In te rv e n to r D. Antonio María 
Ig lesias, c esan te , 14,000: id. segundo D. Nicolás G arcía 
Sánchez, Oficial de la A dm inistración  de Huelva , 8,000: 
idem  tercero  D. Joaquín Matesi, cesan te , 6,000 : Fiel Don 
Sim ón Perez Bustos, lo fue, 8,000: id. D. Miguel Perez L e- 
b red o , 8,000: id. D. Joaquín Laa y  R u te , c esan te , 8,000: 
idem  D. A gustín  Soria , id. 8,000 : id. D. M anuel R um oro
so , i d . , 8,000 : id. D. ¡Domingo Rosado , i d . , 8,000 : idem  
D. Juan  R osado, id ., 8,000: In te rv en to r D. Francisco 
F ran co , id ., 8,000: id. D. A ntonio María González y  
N arvaez, 8,000: id. D. Joaquín  García, cesante, 8,000: idem 
D. Agapito Calvo, au x iliar de la A dm inistración , 8,000: 
idem  D. A polinar S a n tan a , Oficial de id .,  8,000: id. Don 
José F ernandez  Cueto , c e s a n te , 8,000 : id. D. José Gil, 
idem , 8,000: V isitador D. A ntonio  Mendoza, Oficial p r i 
m ero de la A dm in istración  de P o n te v ed ra , 14,000: Te
n ien te  D. Ramón Poveda , em pleado cesan te , 10,000: se
gundo id. D. Rafael S e rran o , e ra  Fiel, 8,000.

V alen cia .

Fiel D. F rancisco  C erv an tes , que lo fu e , 8,000: Fiel 
lh  José D ucom pte, c esan te , 8,000: id. D. F ern an d o  B er- 
f ñ  cflle *° ^ .e > : j d .  D. Juan  Radía , cesan
te, 8,000: id. D. Francisco Lafita y Liañoc, cesante, 8,000: 
ídem  D. José R iv es , cesan te , 6,000: id. D. M anuel F e r 
nandez de La L lave, lo fue . 6,000: íd. D. M anuel S a m - 
PeArA¡  > ceS3nte, 6 ;000 : id, D. Matías M o n tes, cesante, 
6,000: id. D. Antonio N u ñ e z , id. , 6,000 : In te rv e n to r Don

Francisco  O rbe y G uerrero , cesante, 8,000: id. D. Estanislao 
C a rb o n e ll, Oficial de la A dm inistración, 8,000: id. Don 
Manuel M aría R u iz , Oficial de la A dm inistración de Ali
cante  , 8,000: id. D. Santiago M artínez , cesante de Sevi
lla , 8,000 : id. D. José María P edraza , c esan te , 8,000: 
V isitador D. Ram ón L lanos, cesan te , 14.000: le n ie n te  
D. M anuel T aen g u a , que lo fu e , 10,000.

A licante.

Fiel D. Ju a n  Poveda, que lo b a  sido, 6,000: id. D. José 
María S o le r , id ., 6,000: id. D. F rancisco C arabo t, era 
c e s a n te , 6,000: id. D. Dámaso Muga , cesante de Jaén, 
6,000: In te rv e n to r D. Antonio Y ofrio , lo fue , 6,000: 
idem  D. Pedro  A se n s i, c esan te , 6,000: id. D. Agustín 
E sp á , id., 6,000: id. D. Joaquín Benedicto y  S ev ila , idem , 
6,000; V isitador D. Joaquín  Blanco M arín , id. 10,000.

C órdoba.

Fiel D. Eulogio M a rtin , era  cesante , 8,000 : id. Don 
Diego Sánchez ] cabo cesan te , 8,000 : In te rv en to r D. D ie
go López de H a ro , cesante , 8,000 : id. D. Fab ian  T alan - 
q u e r , lo h a  s id o , 8,000: id. D. G erónim o O rtiz, id ., 8,000: 
V isitador D. Rafael Trillo y Sev illa , 14,000.

M urcia.

Fiel D. M anuel R iv ac o b a , Oficial de la A d m in is tra 
ción de P a lenc ia , 6,000: id. D. Pedro M enduiña , era  ce 
sa n te , 6 ,000: id. D. José C a r r io n , id ., 6,000: id. D. S e 
bastian  Perez  de L em a, id ., 6,000: In terv en to r D. Gabriel 
González V iliam il, id. 6,000: id. D. Ju an  A rólas, idem  
6,000: id. D. B ernabé B achiller, id ., 6,000: id. D. Jav ier 
D om ínguez y  P eralta  , id. 6,000: V isitador D. Ju an  P o n - 
tes , lo ha sido , 12,000.

C artagena.

Fiel D. Joaquín  V enancio Sánchez, lo fue de Alicante, 
6,000: id. D. Diego G arc ía , que lo fue , 6,000: in te rv e n 
to r D. Ju an  G avaldon , que lo ha s id o , 6,000 : id. Don 
F rancisco G auche, id ., 6,000 : Visitador D. Lucio Pardo, 
Oficial de la A dm inistración  de A licante, 10,000.

O viedo.

V isitador D. Francisco Rodríguez P e leaez , lo lia 
s ido , 8,000.

Gijon.

V isitador D. Dom ingo José B lanco, A u x ilia r de la 
A dm inistración de M ad rid , 6,000,

Valliidolid.

Fiel D. Salustiano  Perez , que lo ha sido , 8,000: idem  
D. Santiago Pascual de la Peña , c esan te , 8,000: id. Don 
José del Pozo , investigador de la co n trib u c ió n  in d u stria l 
de M adrid, 8,000: In te rv en to r D. José S ilv a , cesan te  de 
L eón , 8,000: id ., D. Pío G a lla rd o , cesante de m ay o r 
su e ld o , 8,000: id. D. Juan  G arcía G onzález , V isitador 
cesante  de S o r ia , 8 ,000: V isitador D. Matías Z urbano , 
Oficial de la A dm inistración  de León, 12,000.

A lbacete.

V isitador D. F rancisco  U trilla , Oficial de la A dm in is
tración , 6,000.

A lm ería .

Visitador D. Juan  José Olmo, Oficial cesante de la A d
m in is tra c ió n , 10,000.

B ad a joz .

V isitador D. Nicolás E squem bri A x iliar del T rib u n a l 
de C uentas, 8,000.

B urgos.

Fiel D. B ernardo Fernandez  de Navia , Oficial en  
A ran d a , 6,000: id. D. Fausto M artínez, que lo ha sido, 
6,000: id. D. M ariano C artag en a , id ., 6 .0 0 0 : id. Don 
Domingo G arc ía , c esan te , 6,000: In te rv e n to r I). Ju an  
M árquez, c e san te , 6,000: id. D. Joaquín  Bonifaz , Oficial 
de la A dm in istrac ión , 6,000: id. D. José Simón Callejo, 
cesan te  de id., 6,000: V isitador D. F rancisco C a lle ja , c e 
s a n te , 10,000.

C iu d a d -B e a l

V isitador D. F rancisco  de Paula C orral, em pleado ce
s a n te , 6,000.

C uenca.

V isitador D. Ram ón R u iz , Oficial d é la  A dm in istra 
ción , 6,000.

G u a d a la ja ra .

V isitadorD . Joaqu ín  C aballero , c esan te , 6,000.

H uelva.

V isitador D. Pablo D íaz, Oficial cebante de la A dm i
n istrac ión  de Cádiz , 6,000.

H uesca.

V isitador D. D am ian A bril, cesante de igual sueldo. 
6 , 000 .

Ja én .

V isitador D. Lúeas F ernandez Pinilla, cesante  de igual 
sueldo , 10,000.

L u go.

V isitad o r!). Diego R u iz , Auxiliar de la A d m in istra 
ción de la Cortina , 6,000,

O rense .

Visitador D. Miguel S an to s , Oficial de la A d m in is tra 
c ión , 6.000.

. P ontevedra.

V isitador D. Francisco P o n te , cesan te  de igual pía* 
za, 6,000,

Vigo.

V isitador D. Félix Useleti de P on te , cesan te  de igual 
p laza , 6,000.

S a la m a n ca .

Fiel D. C arlos Ilereña , Teniente de in fan tería  r e t i r a 
d o , 6,000 : id. D. R aim undo Avala, Oficial de la A dm inis
trac ió n  , 6,000: In te rv e n to r D. Ram ón F a y o l , Oficial de 
la A dm inistración de M adrid , 6,000 : V isitador D. A ntonio 
M aría Calero y C ésar, cesante de m ayor sueldo , 8,000.

S an tan der.

Fiel D. A ntonio León , que lo fue , 6,000 : id. D. R a 
m ón García Medina, A uxiliar de la A dm inistración, 6,000: 
In terv en to r D. A ntonio C habran , Oficial de la -A dm inis
tración , 6,000: id. D. José Fernandez Llera, cesante, 6,000: 
Fiel del Registro del m atadero  D. Ram ón Sánchez M an - 
jo n , c esan te , 6,000: V isitador D. Juan  María M ontengon, 
cesante de m ayor sueldo,' 10,000. [ S e con tin u ará . )

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN E R A LES.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS,

S ección  ,3.a

Por Reales resoluciones, fecha de ay e r ,  se ha 
dispuesto que la línea electro-telegráfica de Barce
lona á la Ju n q u e ra ,  y los rainales de Teruel y So
ria que comprenden ademas las estaciones de Gero
na , Figueras, Monreal, Da roca y A lm enar ,  queden

abiertos al servicio privado interior desde el dia 5. 
y para el internacional desde el 10 del corriente.

Lo ({ue se inserta  en la Gaceta p a ra  conocimien
to del público, advirtiendo, para evitar las dudas 
que {ludieran ocurr ir ,  que ínterin  se concluye la 
línea que ha de u n ir  á .Barcelona con Zaragoza,

tienen que recorrer y pagar tres zonas del territo
rio francés los despachos que se dirijan á aquel 
punto desde cualquiera oiro de la línea de Irun ó 
vice-versa, ademas de las zonas correspondientes al 
trayecto español.

Madrid 2 de Febrero de 48B7.—José María Mathé.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO . 

E s t a d o  d e  lo s  e x p e d i e n t e s  d e  m i n a s  y a  t e r m i n a d o s ,  v  c u y a  e x p e d i c i ó n  d e  t í t u l o  n o  p u e d e  t e n e r  
l u g a r  m i é n l r a s  n o  c o n s t e  e n  e s t a  D i r e c c ió n  q u e  s e  h a n  s a t i s f e c h o  p o r  lo s  i n t e r e s a d o s  t o d o s  lo s  

d e r e c h o s  ( p ie  l a  l e y  p r e s c r i b e .

-  Cantidades 
Y ,  . - _  . cuyo pago no

Interesados. Nombres de las minas. Termino. consta en la Di
rección.

PROVINCIA DE ALAVA.

D. V alentín  V a ld é s . \    ♦ .    (San A ntonio ., . . . . . . . ----- . . . . . . .  jL e za m a ... , . . . . .  rj 460

PROVINCIA DE ALMERIA*

D. M anuel O ria B e ren g u e l...................................... V irgen del C á rm e n ...................................A lm ócita.  ---------    60
D. José L upión G a rc ía .............................................. A m pliación á la Justa  V enganza C uevas........................   60
D. Manuel Ibañez A lbacete ..................................... Los D olores....................................................A lm ería  . . .  60
D. A ntonio F. R om ero............................................... Santo Tom as.................................................. C uevas......................... 60
Sociedad N uestra Señora de la S a lud ................ N uestra  Señora de la S a lu d ..    B cija ............................. 60
D. Juan  N epom uceno L i t r a n .   .......................... V irgen del C árm en (alias U ña .) Félix ........................  60
D. A ntonio F. R om ero ...............................................P rim itiv a .........................................................C u ev as ,......................   60
D. Felipe Secados.........................................................L ag arte ra ........................................................ Idem ............................. 60
D. José Bastido.............................................................. A n toñ ita ......................................... ............. .. J d e u n . . . . ............... 6o
D. B ernardo  H ueso ......................................................E lisa ............................................. .................. .. A lm ócita    60
D. F. Alonso M artin ................................  . . . . . . .  E ncarnac ión  de la F o r tu n a .................F on d o n ........................ 60
D. E sléban P erez..........................................................El P la te ro .......................................................P re s id io ...................... 60
D. S ilvestre A g u ile ra ..................... ............................R ecoleta...........................................................P resid io  y Fondon. 60
D. Miguel O caña.................................... * ....................La F lo r ............................................................L a u ja r .........................  60
D. E steban P erez ...........................................................La F o r tu n a ..................................................... P r e s id io . ..................  60
D. F rancisco  A gu ilera ................................................  V ista -A leg re ................................................ F o n d o n .....................  60
I). V icente Perez S a lin as   ............ , ------  El D esengaño ..............................................A lm ería .................... 60
D. E stéban Perez ............... ..........................................A rre m p u ja .......................................................F o n d o n .....................  60
D. Francisco M artínez Caí m o n a ................... ..  V irgen de la S a lu d .....................................Lau j a r  .............. 60
1). Félix R u b io .............................................................. N uestra  Señora  del C árm en ....................D alias   60
D. F. Ram ón G a rc ía ................................................... S an tísim a T r in id a d .......................... .. P re s id io ................    60
D. A ntonio R u b io .........................................................San  A n to n io ...................................................D alias.........................  60
D. Francisco Gómez R odríguez   ...............Santo  C risto de la L u z .............................. Idem ............................ 60
D. Francisco  Ruiz U rb in a ........................................G ra n ad in a  - ................... .................... F o n d o n ........................ 60
D. Antonio T rip ia n a ...................................: .............. D espreciada ................................................ L a u ja r .........................  60
D. C ristóbal R ev  ............................................. N apoleón............................. ........................A lm ócita     60
D. R am ón G onzález ..................................... ..............V irgen del C á rm e n ......................................L au ja r........................  60
D. A ndrés M árquez P erez ................... .................. . Luz del H o m b re .  ................ ..............Id e m . ..............  60
Sociedad la E m p e ra tr iz .............................................S o b e r a n a . . .................................................... A lm ócita....................  60
1). M anuel Fernandez B erru ezo .............................San  F rancisco  de A lm ería .......................P resid io .....................  60
D. Tomas F ernandez Sánchez....................... , . . .  N tra . S ra . de las A ngustias y S. José . A lm ócita ...................  60
D, José G arcía R o dríguez................................. Elisa s e g u n d a ..............................................I d e m .  . . . . . .  I 60

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Sociedad Buen deseo, : ................. | E s p e ra n z a . .................................................... .. | Siruela.Y . .  | 60

PROVINCIA DE BARCELONA.

D. Félix N e i s . ............................  . .....| A scensión  .................................................... | M o n e a d a / . 480

PROVINCIA DE CÁCERES.

Sociedad Sevillana.     ..............................................G i r a b a ,   ......................................................P lasenzuela .................1 60
Idem  A lianza ...................................................................[C arm ela..........................................................(Cáceres........................ i 60

PROVINCIA DE GRANADA.

D. M anuel G u ru c e ta ..................... ......................... .... [C árm en .........................................................¡H uejar S i e r r a   60
D. Domingo G o n zález .................................................San Jav ie r ..................................................... ¡Idem ...........................  v 60
Sociedad M adrileña...................................................... Ju a n ita ....................... .....................................B aza ................. 60
D. J. José H aces.............................................................N uestra  Señora d é lo s  D esam parados.1 G or...................  60
Id e m . . . .  ................... ....................................................... San A n to n io ................................................. Idem ................................. 60
Idem ............................................................................................ ^u a n .........................................................®a z a ............................  60
I d e m . . . .............................................................................San Jo sé .........................................................Idem ................. 60

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Sociedad C án tab ra .................................M a ra v illa .. . ....................................................................Sesm illas.......  60
D, Joaquín l l i s e r n .......................................................... A rgen tina  (a) S an  E u s taq u io  C ongostrina   420
D. Ram ón G ó m e z ..  ..................................... ........... A m istad...........................................................H ie n d d a e n c in a .. ,  120

PROVINCIA d e  h u e l v a ,

D. G aspar Trizo ........................ .................. | M arav illa .....................................................| Zalam ea la  R eal, | 420

PROVINCIA DE MADRID.

Sociedad Las C am panas............................................ La C ondesa....................................................C e rc e d a ........  60
Idem  id ................  ................ .................... ..................C ris tin a ...........................................................M oralzarzal.............  60
Idem  Las M aravillas.................................................... C onchita..........................................................Monlejo de la Sier. 60,
Idem  La A fo rtu n ad a  ........................................ N uestra  Señora  de los D o lo res P ra d e ra s ........  60
ídem  A rg e lin a   ......... .....................................María de la F u e n -S a n ta ..........................Lozoya............  480
Idem  La A lia d a ..  .................................................El C anario ......................................................Pedrezuela ............... 480

PROVINCIA DE MURCIA.

D, José M olina  .............................................El Moisés........................................................R am onete....... 60
D. José B ern a l................................................................Convenio de L o rc a .. . .............................C arrasqu illa ............  60
D. José M anuel de M olina  * * . . .  El E spañol................................................... Pacheco ......................  60
D. F rancisco  R osigue...................................................La P ro v id en cia ............................................ F u e n te -á la m o .. . .  60
D. José Moreno R ocafu ll.............................................V irgen del R o sario .................................... L o rca   ..........  60
D. Pedro  Moreno B erm ejo..........................................M ejicana......................................................... C artagena .   -------  60

PROVINCIA DE ORENSE.

D. Dom ingo Antonio M erelles................................. La A m alia.......................................................Cabadá de G arcía. 60
D. Torcuato  C a ñ a ........................................................ San R ica rd o ...............................................L angullo ..................... ' 420
Idem ................................................. .................................. N u estra  S eñora  de los D o lo re s .. . . .  Seijo.............. 480
Sociedad G ordolon de V iano ................................. N uestra Señora del A m p a ro ...............B iobra............. 480
Idem  id. i d ....................' .   ............................................Gayosa M aría................... ...........................B a r ja ..   ..........  180.

PROVINCIA DE PALENCIA.

D. Ma nuel García de los R íos. ......... .. ^ E sp e ra n z a .................................................... |S a ritu l]an .   j 4Í0

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D. Domingo A. M erelles ...........................................¡U n io n ................................................. ...F o rca re i   60
Idem    .............................................................  . .  -ISan M iguel................................................. ¡Id em  ] 60

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sociedad Santa  C o n stan cia ......................................Constancia..................................................... C a lcena.........................I 420
D. Roque A ré v a lo ......................................................... G loriosa......................................................... A lp a r tir  . . |  180
Idc-m .......................................................................G e n e r o s a ......................................Id e m .    » 60

M adrid 31 de Enero  de 1857.=E1 D irector g en era l, José Caveda.



J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  Ja  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t a  f e c h a  p a r a  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a b l e  
d e  p r i m e r a  y  s e g u n d a  c l a s e ,  c o n  a r r e g l o  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  4 8  d e  l e y  d e  4 .° d e  A g o s to ,  v  c o n  s u j e c ió n  á  lo  
p r e v e n i d o  e n  lo s  7 5 ,  7 6 ,  7 7 ,  1 8  y  7 9  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  4 7  d e  O c t u b r e  d e  4 8 5 4 .

CAMBIO FDADQ POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA P E  TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE 1. CLASE, Á 42,25 POR 400. IDEM DE 2.*, Á 7,25 POR 400.

Proposiciones

Sujetos q u e  h a n  h echo , la s  p ro p o sic io n es . Clase de Deuda, Im porte  nom inal.
Cambio

á que ofrecían 
su venta.

366.000
402.000
400.000

H>60 
14,65 
4 4,70

D. Ju an  Ruiz G onzález. * . «» . • »». » ................. ........................... .... * .............. ............... A m ortizable de 4.* clase.

# #

El m ism o ..........• v  ¿ *................................................
Epifanio  S a n z . .............................................................................................................. *.

11
200,000
300,000

30.000
60.000 
40,000

4.000,000

14,75 
4 4,75 
4 4,65 
4 4,70 
4 4,75* *

rAC¿ Mavín TtnicQPn rinrr> T>r0IÍ0SÍCÍ0I16S dé 90,000 FS. • ......... ..
•« 4 4,70

450,000 4 4,60
640,000 4 4,64

22,000
50.000

500.000
500.000
300.000
300.000
488.000
420.000
420.000

94.000
28.000 
20,000 
20,000 
20,000
20,000A A A A

4 4,70

Miguel de la  Y. B ru n e t . . ►«. **• <* .......................................................................... • * 4 4,65
. . 4 4,70
• . 4 4,74 

4 4,72El m ism o ................................... ....................................................... .. • •
4 4,73

A ntonio  R odríguez .................................. ............. ..
• ¥! 41,74
• » 41,85
• • 4 4,90 

4 4,95A F ran co  P ard o  .................*>.»•••••................................. ..
El m ism o * ............................ ....................... ............................. ........................... .. • • 11,70

11,72
• * 41,74

14,75
* * 11,80

*0,000 
20,000 

100,000 
11 0,000
124.000 
1 10,000
110.000

44.000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1 .000,000

84.000 
100,000 
200,000 
200,000 
200,000 
100,000 
600,000 
600,000 
600,000 
600,000 
600,000 
800,000

1 .000,000
1 .000,000
1.000,000
1 .000,000
1 .000,000
1 .000,000

134.000
120.000 
126,000 
120,000 
100,000 
200,000 
200,000

28.000 
1.100,000

900.000
500.000
100.000
100,000 

QA AAA

41,82
14,84
4 4,77 
11,76 
11,75
41,74
41.73 
41,67
11.73
14.74
41.75
41.76 
14,65 
11,70

r,ahpn ^ ^ - ............... ................................... .................................. .. . . . . .

El m iv jin o ......................* ....  ............ ..
El m istno .............. «........................ ....................................................... ....................
A bdon  M oreno . ....................................................................... ..
El m ism o .................................................................................... .......................................
Manuel Írfin7a]p7 v  R o d ríg u ez ....................................... ........... .. . . . . . . . . . . . . .
El m is m o ............. .............. .................................................................................................. 41,62 

44,64
11.70
41.70

El mismo- . . ........... ...................................... .......................................... .............
.Toso Pararlas . . . . . .  ................................ * . . .  . . » • .......................... ........... ..
Ju lián  Gómez 41,74

El m ism o . 14,75
El m ism o . . .  . . . . ............ .................. * ’ 4 4,76

41.77
11.78K1 m ism o,. ............i * . . # ............. ..

Anfonio M nrtinez. .....................................................
• •

El m ism o ......................................................................... .................................. .. • * 14.66
41.66 
11,65 
41,64 
41,63 
14,62 
41,61 
41,90 
11,78 
11,80 
11,75
41.69
11.70

El m ism o ........................... .. ...................... ........................... ..
* *

El m ism o ......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o............« . . . ........... ..  ................. ............................................................ .. . . .
El m ism o .............. ......................... ................................................................................

* *

El m ism o ....................... ................................................. ....................................................
F rancisco  G arcía  H e rre ra . ............................................................ ................................

* •

V aleriano  E scalona.............. . . . . . . . . ........................ .................................. ..
El m ism ó . ...........................................................................................................................
El m ism o ........................ ........................................................... ........................... .............
E l m ism o ...................................
El m ism o ....................................................................................................... .................... .v
El m i s m o ............................................................ ' ......................
Luciano Sánchez S a lv ad o r................................................................. A m ortizable de 2 .* clase in te rio r.

11,71

José Lozano.......................................... ............................................................................... 7
6.84
6.85El m ism o ....................................................................... ......................................................

S alvador L in a res . ............................. ..........................................................................
Pedro  M artinez............ ................................ ................................ ........................... .. 4 6.90

6.90
6.85 
6,89
6.85
6.85
6.86
6.87
6.88 
A QA

El m ism o ............................. ...............................................................................................
José María B u issen .............................................. ............. ..............................................

* *

El m ism o ..................................................................................................................
1 • oü,UUÜ

2.250,000
500.000
500.000
500.000
500.000
KAA AAA

A ntonio M artin ez ........................................... , ......................................... .......................
El m ism o ...............................................................................................................................
E l m ism o......................... ......................................................................................... .. * *

El m ism o ..................... ...............................................«.......................................................
E l m is m o .. .  .............................................. ............. *......................................................
El m ism o............................c . . ................................ ..........................................................

OUu,UUU o,oy
6,90
A »HJosé V en tu ra  R om ero .....................................................................................................

u u V j U U U  
>1 AH AAA

Jacinto N avarro  y  L ázaro......... ' ...................................................................................
J  * u , U U U  
i  OA AAA A Q4

El m ism o ................................................................................. ................... ...  . 4 00 000
o,y i
6,92

El m ism o .......................................................................................................................... 400 000
El m ism o ........................................................................................................ .......................

I U v j v U U
400 000

u ; CfO

6.94
6.95
6.96 
7

El m ism o ...............................................................................................................................
1 V V j V U v  0
400.000
400.000
350.000
425.000
450.000
250.000
200.000 
200,000

4.000,000
50,000

El m ism o .......................................................... ...................................................................
El m ism o.....................  ......................................................... . . . . . . . . . . . . ................
Francisco Gil M achón................ .................................. .................................................. 6,89

6,85
6.84
6.85
6.85 
6,88
6.85

Pedro de Am ias Sagasti.................................................................................................
José P a ra d a s . . ....................................... ............................................................................
El m ism o ............. , . ...........................................................................................................

v El m ism o ........................................ , . ,  c .......................■>., .............. ............................
Francisco P e rez ............................................................................................ ............. ......
A. F ranco  P a rd o .................................. ......................... ..................................................

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

D. A'. Franco  P a rd o ................... ........................ .......................................................
80,000 6,86
50.000 6,88
30.000 6,90 

1.800,000 7,08
165.000 6,85
235.000 6,84
400.000 6,84
600.000 6,84
665.000 6,84

1.000.000 6,90
2.000.000 6,95
1.000.000 6,98 

i  i V .  , 280,000 11,85 
A m ortizable de 2 .a clase ex terio r. 960,000 6,34

960’000 6,37
960.000 6,39

4.000.000 6,50
152.000 6,30

1.000.000 6,70

100.000 6,30
100.000 6,31
100.000 6,32
100.000 6,33
100.000 6,34
100.000 6,35
200.000 6,33

[ 2.000,000 6,35 
I 2 ,000,000  6,37 

• • ■ |  2,720,000 6,33

'¡S.
244.000 6,90
140.000 6,45
464.000 6,45

6.000.000 6,24
300.000 7,75
200.000 6,55

rdam .
1 800,000 6,59

1 .000.000  6,44
1.000.000 6,34
1.000.000 6,33
2.400.000 6,25

400.000 6,48 
800,0«0 6,49
400.000 6,50
480.000 6,29
480.000 6,35
600.000 6,39

1.200.000 6,49
360.000 6,25

1.000.000 6,49 
.  lum nen fi /. n

El m ism o ................................................................................. .................. , ..........
El m ism o ........................................................................... ............................................
E n riq u e  C uevas...........................................................................................................
Ju an  José Ortiz y  L ópez......... .................................................................................
José D om ingo.............................. ....................................................................................
El m is m o ....................................................................................................................... .. %

’El m ism o ................ . .......................................................................... . .
El m ism o .......................................................................................................................
El m ism o ...............................................................................................................
El m ism o ............................................................. ...............................................................
El m ism o ..............................................................................................................................
Ju an  Ruiz y  G onzález....................................................................................................
José C ahen á n o m b re  de los Sres. R. Rafael é hijos de L o n d res..............
El m ism o po r los m ism os............................ .................... .................................. , , . .
El m ism o p o r los m ism o s.................. ............................................................ ............
Lilis B ruguera ........................................................................................ .......................
C risanto  de C astaños..................................................................................................
Juan  Pedro M uchadas...................................... ...............................................
Los Sres. W eisw eille r y B auer p o r encargo de los Sres. de Rotschild

herm anos, de P a r i s ............................ .................... ..................................................
Los m ism os.............................................. ..........................................................................
Los m ism o s..........................................................................................................................
Los m ism o s ............................................................................. ..................................  *
Los m ism os. . , .  * ............ ................................................ ................. ...........................
Los m ism o s........................................................................................................  .
Leopoldo D re y d e r .......................................... ............................. ...............................
El m ism o......... ................* ........................................................................................ ........ i
El m ism o................................................................................................ ...............................I
II. J. R einach. ................................................................ . ................. |

R apalier . , ...................................................................... ......................................
A. J. S c h w a b ...................................................... ........................... ............... ..................
J. H ig n a rd .............................................................................. ........................ ...................
V ernous...............................................................................................................................
T h ie ry ..................................................................... ................................... * .......................
F i m elle...................................... ............. ......................................................................  . ,

H. A. B u ltm an .......................... ........... ..................................................
J. A. L. V an R a lte .................................................... .......................................................
El m ism o................................................................... ................................... ..
El m ism o........................................ ............. .......................................................................
W estem dorp  y co m p añ ía . .......................................................................................
J. M Jaco b so n ................................. ...........................................................................
El m ism o................................... ......................... ..................................................................
El m ism o................*..........................................................................................
Ju liu s  K o n n ig sw a r te r . ............................. ..............................................................
El m ism o ...................................................................................  ......................................
B erlín  B lim an s.......................... ....................................................................................
Los m ism os............................................................................................. ....................... ....
José C ah en ................. ................................. ................................... ....................................
El m ism o................................... ................. ........................................ ...............................
El m ism o........... ...................................................... .......................................................

PROPOSICIONES QUE HA

E n
) Manuel Ruiz y  Casanova p o r rs. vn . n o m in a les .. ........................................

N SIDO ADMITIDAS,

le de p r im e ra  clase.
22.000 á 10,70

450.000 11,60
366.000 11,60 

1 .000,000  11,61
. 200,000  11,62 

1 .000,000  11,62
1.000.000 11,63

640.000 11,64
200.000 11,64

1.000.000 11,64
30.000 11,65
50.000 11,65
84.000 11,65

402.000 11,65 
8 890 r a s

2,354 
52,200 
42,456 

116,100 
23,240 

116,200 
416,300 
74,496 
23,280 

4 46,400 
3 ,í95  
5,825 
9,786 

46,833 
4 035

José M aría Buissen (5 p roposic iones de 90,000).. . .  ................... ..
Tnfin R ni7 v flnnzíilfiz .................................................................................... ..
Anfnnin M nrtinpz.................................. , , ............. ..
Manuel González v  R o d rig o ........................ ................................................................
Antonio M artínez.............. .................................... ............. .............................................
F!I m ism o .......................... ........................................................................... ...............
José M aría Buissen Í8 p roposic iones de 80,000 rs.)........... ................................
Manuel González V R odrigo............................................................................ .............
Antonio M artínez........................................................... ..................................................
Epifanio S an z ................................................................. ............................. . . . . . . . .
Ju an  José O rtiz y  López......................................................... . .........................
Abdon M o ren o ................................................................................. ..................................
Ju an  R uiz y  González................................................................ ....................................
A ntonio M artinez, p a rte  de u n  m illón  de r e a le s . , ............................................

6.452,890 750,000

E n
JoQe Domingo* ................. ............................. ..................................... ............... ..

le segunda clase interior,
235.000 á 6,84
250.000 6,84
400.000 6,84
600.000 6,84
665.000 6,84 

1.100,000 6,84
50,000 6,85

100.000 6,85
145.000 6,85
150.000 6,85
165.000 6,85
400.000 6,85
500.000 6,85
74 9 9.90 A

46,074 
47,100 
27,360 
44,040 
45,486 
75,240 

3,425 
6,850 
9,932 

40,275 
4 4,302 
27,400 
34,250A O 9AA

Jncp Parada*?......... .. . . . . . . . . . . .  ............ ............................. ...........................
Jo<?é D om ingo .......................................................................................... ...........................
FÍ m ismo. ................... .. .............. ..................................................
El m ism o.............. ............................... ............. ................. ............................. ..
José L ozano ................................................................. .. .................................. ..
A Franco P a r d o .................... -.......................................................................................
Ped ro  M artinez........................................... ......................... ................................ <
José V en tu ra  Rom ero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................ .. . . . ,
P edro  Am ias S ag asti .............................................................................. ..................
Ju an  José O rtiz y L ópez............................................................................................... .
José P arad as (2 proposiciones de á 200,000 rs.).............................................
A ntonio M artinez ........................................ .................. .. ..........................................
José L ozano , p a rte  de 900,000 r s ......... ................................................................ .

En ch 

0. B re n o u x . ..............................................................................................................................

5.479,220 375,000

i segunda  clase exterior.

.( 6.000,000 á 6,24 
, |  9,600 6,25

I 374,400 
| 600José Cahen , p a rte  de 360,000 r s .................................................. ................. ..........

■V ----
6.009,600 375,000 

M adrid 3) de E nero  de  I8 5 7 .= E 1  Secretario , A ngel F. de  IIe red ia .= V .°  B .^ E l  D irecto r g e n e ra l, P resid en te , OcaBa.

AÑO DE 1886.

Estado de la compra de pastas de oro y plata , y  acuñaciones verificadas durante dicho año en las casas de Madrid, Sevilla y  Barcelona,

CASAS. MESES.

COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.

TOTAL

Reales vellón.

ORO. PLATA. Monedas de oro 
de 4 00 rs.

Idem de plata 
de 20 rs.

Idem id. de 4 0 rs. Idem id de 4, 2 
Y 4 rs.

Marcos. Onzas. Ocha-¡
vas.

Tom i- ( 
nes. Granos. Marcos. Onzas. Ocha

vas.
Tomi- ( 

nes. Granos. Reales Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

E n ero ................................................... 748 7 0 2 40 20,516
10,450
6,015
9,257

4 1
g

0
3

40 2.274,600 
6 549,600 
6.922,900 
9.712,500 
6.553,800 
8.052,080

3.468,960
4.757,720
1.604,240
2.004,040
1.500,480
2.046,600

» » 5.443,560 
8.706,090 
8.527,140 

4 4.716,540 
8.054,280 -

F e b re ro .............................................. 3,259
2,509
2,656
2,497
2,237

2 7 2 4 2 2 . 4 49,870
»

248,900
M arzo. ¿ . ............................... 7 2 0

4
0
3
7

A
4
3

5
3

0 8 »
A b ril ................ .. ................................ 6 6 3 8 » »
M ayo.................................................... 4 6 2 7’,088 

13,009
4 7 5 3 »

Madrid ............ ...................................................................................... .. ( Ju n io .................................................... 6 2 5 4 2 5 3
1
5

8 )> » 40.098,680
7.799,980

27.026,700
Ju lio ......................................................

| A gosto .................................................
5,510

14,372
40

0
2

4
7

4
3

6
8

6,427
6,129
2,820
9,805

2
o

4
5

8
6

5.668,480
27.026,700

2.431,500
»

»
» »

' S e tiem b re ........................................... 3 2 5 8 7 3 0 7 21.914,000
))

» » » 24.914,000
1

O c tu b re ............................................... 29 7 5 5 6 4 7 3 5 2.899,500 
4.504,780 
1.24 4,860

» » 2.899,500
N o v iem b re ................. ...................... 55 4 4 3 7 4,937

4,646
4 0 4 1 4.000,080

»
» » 2.504,860

D ic iem b re .......................................... 20 4 2 3 2 5 6 2 6 » 240,580 4.452,440

T o t a l e s ..................................... 30,908 

¡. en  veint

4 6 4 2 101,404 

) in a s , que

5 1 5 0 95.674,740

centenes.

19.829,680 149,870 489,480 146.443,770

NOTA. En los m eses de Ju n io , Julio y  N oviem bre se acu ñ a ro n  en  cada u n o  1.000,080 rs enes de oro coi i destin<3 á Filij i van  uilidos á la sum a de los

/ Enfirn................................................... 1,327
2,695
4,396
1,292
4,310

270
244

4,590
2,488
4,709
1,124

627

7 7 4 0Q 2,399
852
916

4 1
4
6

1 0 2.981.400
9.710.300
5.983.400
5.920.300 
2.506,000 
2.455,700

»

» » 2.984,400
[ F eb re ro ........................................ *. • 5 5 3 6 4 0 » » » 9.740,300
1 M arzo .................................................. 3 4

4
5 0

o
2 3 0 796,260 » 6.779,660

1 A b ril .................................................... 4 3 1,539
629

3,442
4,997

»

4 5 2 9 435,498 6.055,788
jM ay o ............................ . . . . . * ........... 5 3 3

1
0

0
6

7 4 1 0 520,740
»

73,060 3.099,800

Sevilla , ........................................... ............................................................\ /  Ju n io .................................................... o 2 3 3 3 0 » 22,653 2.478,353
y Julio .................................................. 7 6 0

0
0
0
6

5 1
»

3 0 » » » »
i A gosto.................................................. 4

6
4

0
7

2 » » » 3.087,200
5.071,400
6.889.300
3.570.300 
4.169,600

419,820 454,950 65,032 3.727,002
1 S e tie m b re ........................................ 4

3
2,135

645
538
325

7 3 4 0 » » » 5.071,4 00
i O c tu b re ............................................... 3 2 7 1 o )> » » 6.889,300
[ N o v ie m b re ......................................... 5 3 3 4 2 0 o 440,860 » » 4.011,160
^D in iem h re ................................... 3 4 5 1 5 3 4 0 382,260 150,770 » 4.702,630*

T o t a l e s ................................. 41),075

4 >38 
4,530 

615 
600

7 7 4 7 45,423

45
849

73

5 6 5 9 52.344,600

6.292,800
4.483,000
2.105,200
4.592,400
4.230,100
4.742,900

2.559,940 378,780 223,183 55.506,503

/ íü n am .. . ................... 4
2

3 4
5 
0

4 5 5 3 9 » 487,020 » 6.479,820
* { F e b re ro ............................................... 2 3 7 0 2 10 » 446,910 » 4.329,94 0

i M arzo................................................... 0
2

4
3

0 4 2 0 10 69,470 9,407 2.184,077

1 A b r i l ................... • ........................ 5 10
6

2 5 5 3 7 » » » 4.592.400
4.230.400j Mayo........................... ......................... 525

425
0
5

1
6

4 100
1,858

5 6 1 8 » » »

B arcelona., , .  ...................................................................................... i / J u n i o . . . . .  ^ .................................... 5 0 0 5 1 9 D 309,730
42,280
63,330

62,377 
» 26,870

»

2.085,007
706,550

3.466,830\  Ju lio— ............................................
] Agosto .............. ..................

299 
4,069 
4,64 9 
1,203 

359

1
7

3
7

2
5

5
0

355
8

3
7

2
()

2
0

8
40

637,400
3.403,500
5.444,400
3.620,700
1.073,900

484,700

))
))

i  S e tie m b re ............................ .. 5 4
5

3
0
5

4 2,804
4,432

»

7 0
o

3 6 )) 666,730 » o.807,830
i O c tu b re ............................................... 4 0 1 0 0 >) 463,480 6,995 3./91,175
[ N o v ie m b re .......................... ............. 0 4 3 » )) » » )) » » 1.073,900

\  D ic iem b re .............. ........................... 434 2 5 2 5 4 32 4 5 3 2 * )> » 484,700

T o t a l e s ......................... ...... 10,217

30,908
46,075
40,247

2 5 4 4 7,634 4 2 0 7 31.477,700 » 1.648,950 105,649 33.232,299

M ad rid ............................................. 4
7

6
7

4 2 401,404
45,423
7,634

5 1 5 0 95.674,740 49.829,680 149,870 489,480
223,183

146.143,770
55.506,503
33.223,299Re s ú me j b » t . . S ev illa .............. .......................... 4

1
7 5 6 5 9 52.344,600

34.477,700
2.559,940 378,780

B a rce lo n a ..........................................
/
2 5 4 4 2 0 7 » 4.648,950 405,649

T o t a l e s . . , ................. .. 57,204 4 3 1 4 124,462 7 2 5 4 479.497,040 22.389,620 2,177,600 848,342 204.882,572

¡Madrid 2 de Febrero de 1857,•Mariano de Zea.



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resad o s que  á co n tinuación  se expresan , acree
dores al Estado p o r débitos p rocedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , pueden  acu d ir desde luego, p o r sí ó po r medio 
de p e rso n a  au to rizada  al efecto en  la form a que p rev ie
n e  la Real o rden  de 23 de F eb re ro  de este año , á la Te
so re ría  de la D irección genera l de la D e u d a , de diez á 
tre s  en los dias no  fe riad o s, á recoger los c réditos de d i
cha Deuda q u e  se h a n  em itido  á v ir tu d  de las liquidacio 
nes p racticadas p o r las respec tivas oficinas de provincia: 
en  la inteligencia de que p rév iam en te  h a n  de o b ten er del 
dep artam en to  de  liqu idación  la  factu ra  qu e  acred ite  su 
p e rso n a lid a d , p a ra  lo cual h a b rá n  de m anifestar el n ú 
m ero  de sa lida  de  su s re sp ec tiv a s  liqu idaciones.

Núm ero 
de salida
de las l i -  N om bres de los in teresados,
quidacio-

nes.

CUENCA.

13766 D. F rancisco  A rgandoña.
4 3767 Doña María de la Concepción y P e tra  de la

Cantera.
43768 D. Cayetano Cordero.
4 3769 D. Angel Cortés.
4 3770 D. José y Modesta Ejido.
4 3771 Doña Josefa García H erraiz,
4 3772 D. Ju lián  González.
43773 D. Angel G arcía.
43774 D. José García Orozco.
4 3773 Doña Escolástica H erraiz.
4 3776 Doña M aría H erraiz.
43777 D. José Jarques.
43778 D. Tom ás Prieto.
43779 D. F rancisco  del Rio.
43780 D. José Rojo.
43781 Doña M aría Ana Rúales.
43782 D. Pedro S an ab ria .
13783 D. M anuel Vázquez Pardo.
4 3784 Doña Angela E ncarnac ión , E leuleria  y Jos<

Usano.
13785 Doña M aría V illagarcía.
13786 Doña A ntonia ViUagarcía.
13787 D. Bernardino d e U c la .

CIUDAD-REAL.

43788 D. M anuel María Bario
13789 Doña V alentina Casasola Cádiz.
13790 Doña C ayetana Cabanillas.
43791 Doña Tom asa Campos y  Florez.
4 3792 D. Blas Fuentes,
4 3793 D. Diego Guillen.
4 3794 D. José García Bajo.
43795 D. Ju an  Lidon y M artin.
13796 Doña Ju liana Muñoz.
4 3797 Doña María de la Concepción Pozo.
43798 D. Antonio Rey.
13799 D. Félix  Serrano  y Fernandez.
13800 Doña Prim itiva  Zam ora.

GUADALAJARA.

43801 Doña M aría del C arm en A lem án y  U rq u i-
naona.

4 3802 D> José de Paz.

SEGOVIA.

13803 Doña María Escolar.
13804 Doña Josefa G arcía.
4 3805 Doña María López.
13806 D, L orenzo Muñoz.

TOLEDO.

13807 Doña M aría F rancisca  Oliver.
13808 Doña A ntonia Anieva.
13809 D. A ntonio A rellano.
13810 D. G um ersindo Aguado.
13811 D. José Argüelles.
13812 D. F ro ilan  Belluga.
13813 D. Manuel Ballesteros.
13814 D. M anuel Carvajal.
13815 D. Severiano Cruz.
13816 D. Manuel María Cabello.
13817 D. Ignacio González.
13818 Doña Matea de Hurtado.
13819 D. Pedro López de Lerena.
13820 D. Santos López de Lerena.
43821 D. Pablo L ujan.
13822 D. Diego Mora y  Ochoa.
13823 D. Ju lián  Peña.
13824 D. Ildefonso P iqueras.
13825 D. Juan  José Romero.
13826 D. Joaquín  M anuel Reinoso.
13827 Doña Ana María Reinoso.

M adrid 29 de E nero  de 1857 — V.° B.°=*E1 D irector ge
neral, Presidente, O caña.—El Secretario , Angel F. de He- 
redia,

R E A L  O B E R V A T O R I O  M A D R ID . 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 2 DE FEBRERO DE 1857.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.
Pulgadas G rados G rados d e l v le n toinglesas. Milímoti os. Reaum ur. centígrados.

9 d e  la  m a  ñ a ñ a 27 659 702,52 r , o 4V2 s . SO.............. Cubierto .
12 d e l d i a . . . . 27 626 701,68 1o 9 2o,4 S. 0 ................. Idem .

3 d e  la  ta rd e . 27,548 699.72 2o,5 ! 3°;1 S. 0 ................. C u b ie rto , lluvia.
6 de  i d e m . . . . 27 502 698,54 2o,1 | 2 o, 6 S. 0 ................. C ubierto ,

Calor m áxim o de l d i a , . . „ 3°,4 4°,2
M . R ico  S i n o b a s .

—  !0,8 : —  2o.2

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resados que  se c rean  con derecho á los vales 
y  recibos de in te reses que abajo se expresan , y  que des
de la Depositaría de o b ras púb licas de la prov incia  de 
M adrid , en  la cual se h a llaban  depositados , se tras lad a
ro n  el año de 1851 á la T esorería  de la Deuda , en donde 
con tin ú an  , ignorándose su  p e rte n en c ia , acu d irán  á de
d ucirlo  á esta D irección en el térm in o  de un  m e s , con ta
do desde la publicación de este an u n c io ; en  la in te ligen
cia de q u e , pasado dicho plazo sin  p re sen ta rse  reclam a
ción  a lg u n a , se p rocederá á la  am ortización de los re fe 
rid o s docum entos.

Dos vales no consolidados de 200 pesos de 4.° de E n e 
ro  de 1824 , n ú m ero s 28,511 y  28,512.

Dos id. id. de 400 pesos de igual fecha, n ú m eros 
59,044 y  59,045.

U n recibo  de in te reses de v a le s , fecha 4.° de Setiem 
b re  de 1807, n ú m . 3,412.

O tro id. id. id. de 1.° de Enero  de 1808, núm . 4,126.
O tro id. id. id. de 1.° de S e tiem b re , s in  núm ero.
O tro id. id. id. i d . , núm . 4,971.
Cinco id. id. id. id ., núm eros 2,913, 5,015, 170, 346 y  

575.
Dos id. id. id. de L° de S etiem bre de 1815, n ú m e 

ro s 4,353 y  1,060.
Cuatro id. id. id. de 1.° de E nero  de 1819 , n ú m eros 

6 7 6 , 15 , 6 y 2.
Dos id. id. id. de 1.° de Enero  de 1822, n ú m eros 34 

y  30.
Dos id. id. id. de 1.°*de Enero  de 1824 , n ú m ero s  6 y  

5: cuyos 19 recibos im p o rtan  rs. vn . 21 ,701-5 .
M adrid 24 de E nero  de 1857.==José Sánchez Ocaña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

H allándose vacan te  la  Secretaría  del A yun tam ien to  de 
la villa  de C h ic lan a , dotada con 8,000 rs. anuales, he  d is
puesto  se an uncie  al p ú b lic o , á fin de que los em pleados 
cesan tes y  p e rsonas que se c rean  com prendidos en el Real 
decreto  de 19 de  O ctubre  de 4 853 d irijan  sus solicitudes 
al Alcalde de dicha v illa  en el preciso térm in o  de u n  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio .

Cádiz 26 de Enero  de 1857.«=Rafael de Navascués.
366-2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA s. H. ZARAGOZA.

H abiendo acordado el A y u n ta m ie n to , con la co rres
pond ien te  au torizac ión  del Excmo. Sr. G obernador de la 
p rov incia, co n tra ta r  p o r térm ino  de 20 años el a lum brado  
de gas público  y p a r ticu la r  de esta c iu d a d , con su je
ción  al pliego de condiciones aprobado  po r S. E ., que 
estará  de m anifiesto  en  S ecre ta ría , los que q u ie ran  hacer

proposición la p re sen ta rán  en la m ism a h asta  las once de 
la m añana del v ie rn es 27 de Febrero  p ró x im o , que se 
c e leb ra rá  en  la Sala C onsistorial la subasta  pública  y re 
m ate  á favor del m ás beneficioso lid iad o r.

Zaragoza 18 de E nero  de 1857— El P re sid en te , .T. Mun- 
ta d a s .= E l Secretario  in te r in o , Pedro  Bonilla. 313-1

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .— C ontinúan  en  boga los tées literarios . Co
m o de co stu m b re , tuvo su  re u n ió n  sem anal lite ra ria  de 
jóvenes escrito res y  a rtis ta s  el dom ingo ú ltim o el Sr. Don 
F lorencio  Janer, recordando  como no tab les, e n tre  las poe
sías que se ley e ro n , u n a  del Sr. D. Angel Lasso de la 
Vega y dos del Sr. San tis téban  , tituladas": ¡Muera el frac! 
y  ¡Guerra al m iriñ a q u e! A unque  conocidas ya estas ú lti
m as , o b tu v ie ro n  nuevos aplausos.

De L a  Z arzue la  tom am os las sigu ien tes n o tic ia s :
A pesar de la seguridad  con  que  algunos pe rió d ico s 

h an  hab lado  de la co n tra ta  de la R am írez p a ra  el tea tro  
de la Z a rz u e la , creem os que á estas horas no  h an  re su e l
to nada  n in g u n a  de las p a rte s  in te resad as en u n a  neg o 
ciación que se supone  term in ad a  y  no  se ha  iniciado s i
qu iera .

Lo m ism o decim os del a juste  de otro  can tan te  desco
nocido ^ p e ro  que  designa tam bién  la p re n s a ,  p a ra  su p lir  
á C altañazor. En la calle de Jovellanos no se tien e  n o t i 
cia de ese a p reciab le  jó v e n , sim pático p o r a ñ ad id u ra , se
gún la re lación  de c ierto  periódico.

— Tenem os m u y  b u e n as  no tic ias de la zarzu ela  o rig i
na l en tres  actos q u e , con el títu lo  de El Gondolero, ha  
sido p resen tada  á la em presa  de la calle de Jovellanos. 
Los au tores son  dos jóvenes conocidos ven tajosam ente  en 
la repúb lica  de las le tras  y  en  el a rte  m úsico.

— Sabem os que el com positor D. B altasar S a ld o n i, a u 
to r de la in te resan te  m em oria acerca-del Colegio de m ú 
sica de M onserrate de C a ta lu ñ a , que tenem os reco m en 
dada á n u estro s lec to re s , va  á e m p ren d er u n  traba jo  cu 
riosísim o que sab rán  agradecerle  los am an tes de las glo
ria s  nacionales. El Sr. Saldoni se ha p ropuesto  e sc rib ir 
u n  lib ro  de efem érides españo las, ó sea u n  alm anaque 
b io g rá fico -m ú sico -esp añ o l, q u e  con tendrá  no tic ias exac
tas acerca del nacim ien to  y  m u erte  de los com posito 
re s ,  c an tan te s , in s tru m e n tis ta s , escrito res y aficionados 
d istinguidos que m erezcan fig u rar en sus efem érides.

DIAXiAGA 2 9  de Enero .— A la una del dia 24 del a c 
tual fue c ru el y alevosam ente  degollado en u n a  choza 
del guarda del m onte del A rco rn o ca l, dos leguas d is tan 

tes de R o n d a , u n  hijo  de dicho g u a r d a , de  4 4 a ñ o s , l la 
mado E n riq u e  S a n to s , de esta v e c in d a d , y  que  solo g u a r
daba el hato  y  choza de  a q u e l , cuyo c r im e n , según se 
infiere, fue com etido p o r sus convecinos Salvador del 
Peño V ázquez, Sebastián  A renas B aquero y  M anuel Ama' 
Ha P a lm ero , solo po r el m ezquino ín te res  de ro b a rle  el 
escaso com estib le que en ella tenia ; noticioso de este he
cho el Sr. Juez del p a r tid o , á qu ien  fue co m u n icad o , sin 
perder m om ento se d ieron  d isposiciones, dando p or r e 
sultado la cap tu ra  de los antedichos p resu n to s reo s , ocu
pándoles u n a  navaja y  ropa m anchada de san g re , in d i
cios del c r im e n , hallándose adem as discordes en  su s de
claraciones. Este servicio lo h an  prestado  el cabo segun
do José de Córdoba Sánchez y  el g uard ia  civil Bernardo 
García Crespo , del puesto  de la línea de Ronda.

A yer ta rd e  vim os alojarse po r calle de Com edias algu* 
na fuerza de los bata llones d isc ip lin ario s , que h a  llegado 
á esta ciudad procedente de Ceuta. (Avisador.)

G R A N A D A  3 0  de Enero.-— E n tre  G ran ad a  y  los 18 
pueblos que la rodean  se cuenta  con 40,000 m arjales su s
ceptibles de p ro d u c ir h ilazas; y  en  G ranada  solam ente 
se ocupan  y  dependen de- su  cultivo u n as 4 8,000 p e r
sonas.

E n  4780 se p roducía en los 30 pueblos enclavados en  
la fam osa vega de G ranada unas 30,000 a rro b a s  de cá
ñam o.

El establecim iento de una  casa de acopios p a ra  la  m a
r in a ,  o rdenado  por Cárlos III, estim uló d e  tal m anera  Ja 
p ropagación  de las p lan tas testiles , que en  vez de 7,000 
m arjales destinados al cáñam o y  los 80,000 al lino , la ex
plotación del p rim ero  se ex tendió  á 50,000 y  la del se
gundo á m ás de 20,000 , y  así resu ltó  que en  el q u in q u e 
n io  de 1794 á 1798 los cáñam os proporcionaron  u n  p ro 
ducto  de 20 m illones de rea les , m ién tras  que el de los 
cereales llegó á exceder de 30 m illones. Después de este 
período el cultivo del lino ha  venido restrin g ién d o se , si 
b ien  el del cáñam o se h a  conservado en  mas floreciente 
estado.

Se calcula que en la vega de G ranada el p roducto  m e
dio anual de cáñam o es en  el dia de unas 200,000 a r 
robas.

P A L E N CIA  30  de Enero .—Las disposiciones con tan 
to acierto  tom adas po r el G o b e rn ad o r, y  tan b ien  e jecu
tadas p o r la G uardia c iv i l , h a n  dado por resu ltado  la 
ap rehensión  de Juan  Palazuelos , conocido po r el H e rra 
d o r ,  verificada en Fuentes de V aldqpero , y  la de G erv a 
sio de la F u en te , alias el C an tarero , que tuvo lu g ar en 
A m ayuelas de A rriba  casi al m ism o tiem po , y  hechas 
am bas aprehensiones por la fuerza  de la G uardia  civil. 
Estos dos bandidos, que hab ían  logrado escaparse y  e lu 
d ir hasta  ahora la acción de la Ju s tic ia , pues Palazuelos 
p o r d iferen tes condenas le hab ían  sido im puestos hasta 
92 años de p re s id io , v el otro hab ia  sido condenado  á 
pena c ap ita l, tenían a te rrad a  esta provincia con sus f re 
cuen tes y  terrib les fechorías. Es inm enso pues el benefi
cio que rep o rta  este p a is , que puede considerarse  lib re  
de los tem ores y  m ales que le h an  causado aquellos fora- 
gidos. Tan im p ortan te  servicio tiene que agradecerse  al 
celo desplegado p o r la A utoridad civil y á n u estra  b ien  
organizada G uardia c iv il, que én todos los pun to s del 
re ino  está adquiriendo  títulos á la g ra titud  y  estim ación 
de los ciudadanos pacíficos y honrados.

La cuestión  de subsistencias es aqui tan  g rave como 
en  o tras partes. Se hace, no obstante, apenas sensible, m er
ced á los laudables esfuerzos de las m unicipalidades, ex 
citadas p o r el G obernador, incansab les en a rb itra r  m edios 
p ara  salir de tan angustiosa situación , p ro cu ran d o  que no 
falte á los b race ro s ocupación y sa lario  con que a ten d er 
á sus p rim e ras  necesidades. Y al propio tiem po que se 
m ira  por las clases m ás necesitadas, se lev an tan  y fom en
tan ob ras púb licas de im p o rtan cia , de las que con m ás 
m inuciosidad hab laré  á V. en  o tras com unicaciones. (C. de 
la G.)

SA N TA N D ER  30  de Enero.— Han cesado las l lu v ia s , y  
está  despejada la a tm ósfera, pero  las n ieves de las-m o n 
tañas no dan  indicios de derre tirse . Hace casi m es y m e
dio que los carro s no a trav iesan  la cordillera  que nos se
pa ra  de Castilla, ÍB. de C)

V A LEN C IA  3 1 de Enero .— El antiguo re ino  de V a
lencia se dispone á m an d ar excelentes m u estras  al con
curso  agrícola de Paris. La Junta  p rov incia l de A gricu ltu 
ra  de Castellón de la Plana trabaja sin  descano al efecto, 
constitu ida  en  sesión perm anente . A lgunos agricu lto res 
de Segorbe han rem itido  ya nota de los p roductos que 
desean figuren en la exposición.

T am bién  en  esta p rovincia se nota m ucha actividad, 
y  sabem os de agricu lto res y  de celosas é ilu stres corpo
raciones que están  p racticando  eficaces gestiones p a ra  
que la ag ricu ltu ra  valenciana esté d ignam ente  re p re se n 
tada en  la exposición de los franceses. T an luego como 
podam os, p ro cu ra rem o s e n te ra r á n u estro s lectores de su 
resu ltado . (D. M.)

EXTERIOR.

Por un despacho de Teherán, recibido en Rusia 
y trasmitido al periódico el N ord, se comunican no
ticias de aquella ciudad que alcanzan al 24 de Diciem
bre. En esta fecha se tenia conocimiento en Tehe
rán de la aparición de los ingleses delante de Bus
hire. pero no asi de la toma de la ciudad. Los 
preparativos de los persas continuaban en esa épo
ca, y el Norcl cree que son inexactas las noticias 
pacíficas trasm itidas por el Embajador de Turquía 
á Lord Stratford de Redcliñe, y por esje á su Go-
h ip rn n .

Según noticias recibidas de Malta, fecha 25 , se 
confirma el rumor de que el Almirante Seymour. 
después de la destrucción de las factorías inglesas, 
iba á bombardear á Cantón.

Por las noticias de Bushire del 10 de Diciembre 
se sabe que esta plaza ha capitulado después de tres 
dias de resistencia; el Gobernador ha sido- cogido’ 
prisionero; el General ingles Stopford y el Coronel 
M a l e l  h a n  s i d o  ir m p r f n c  d n r a n fr »  o l p n m K o f.a

Escriben de Malta al Mon i te u r , con fecha 2 de 
Enero, que la plaza de Bushire ha sido tomada el 
10 de Diciembre por las tropas inglesas, que han 
perdido cuatro Oficiales y ocho soldados. El Gober
nador de dicha plaza, el Jefe de la guarnición y el 
Ministro do la Gnorra han hanR/tc « m e¡n«nBAn

El Journal des Debats dice que Londres es el 
punto generalmente designado como probable para 
la celebración de las conferencias relativas á la 
cuestión de Neufchatel. y que no se preve dificul
tad considerable en el arreglo definitivo de este

Dicen de Constantinopla el 19: El Mayor Gene

ral Chesney sale con objeto de empezar inmediata
mente las obras del Gemino de hierro del Eufrates.

L a  P uerta ha prorogado por un mes el termino 
concedido á Mr. Layará para la formación de una 
compañía que tenga por objeto el establecimiento 
de un ferro-carril que atraviese la Turquía eu
ropea.

Van á  mejorarse varios puertos, entre ellos S i-  
nope v Varna.

El Rey de Nápoles ha firmado, según d ic e n , un 
convenio con la República argentina para admitir 
en su territorio á los prisioneros políticos que quie
ran irse á la América del Sur. El Barón Poerio ha 
rehusado.

Las últimas noticias de China confirman los la
mentables sucesos que anunció el telégrafo. El bar
rio comercial de Cantón se hallaba reducido á ce
nizas. Todas las casas de com ercio, conocidas con 
el nombre de factorías, ham sido incendiadas, ha
biéndoles pegado fuego los chinos empleados en las 
factorías por los comerciantes extranjeros.

Los almacenes inglés, francés y  norte-america
no, que eran propiedad de un chino, solo presen
tan montones de escombros. Afortunadamente apé-* 
ñas ha habido víctim as, habiendo perecido única
mente un empleado de una casa inglesa aplastado 
por una pared que los ingleses hicieron volar para 
contener el incendio. El mandarín Yeh continuaba 
en Cantón, y se negaba á rendirse: ese Virey so 
hallaba alentado á la resistencia por la parte más 
ínfima de la población. A la salida del correo con
tinuaba el incendio, y el Almirante inglés Seymour 
principiaba á hostilizar con visor á la ciudad.

En París preocupaba vivam ente la atención del 
mundo político la muerte de la Princesa de Lieven, 
Dcurrida el 27 de Enero á las doce y  media de la 
noche, á  consecuencia de una bronquitis aguda. La 
Princesa de Lieven era la reina del isalon político 
mas célebre de E uropa; un pais neutral en medio 
de Ja Francia, en el que se reunían todas la Auto
ridades- y todas las influencias que dirigen ó que 
gobiernan el mundo. La Princesa ha estado cons
tantemente en correspondencia con los Soberanos y 
3on los principales hombres de Estado.

Siendo Condesa de Benkendorff se casó muy jó
ven con el Príncipe de L ieven , Ministro entonces 
de la guerra en Rusia, y  después Embajador en 
Londres.

A U ST R IA . Viena 2 4 de Enero.— El F e ld -m a risca l-T e 
n ien te  de P a a r , Jefe de las tropas de ocupación de los 
P rinc ipados que  se ha lla  hace tiem po en V iena , ha  re c i
bido la  ó rd en  de no  vo lver á Jassy  p a ra  en cargarse  del 
m ando ; y  se ha d ispuesto  q u e  el Jefe in te rin o  de d i
chas tropas las d isponga p a ra  evacu ar el te rrito rio .

Sabem os po r b u e n  conducto  q u e  se h an  adoptado m e
d idas de tal n a tu ra le z a , q u e  la evacuación se verificará 
su cesivam en te , y  e s ta ré  te rm in ad a  al fin*del m es p ró x i
mo. Al propio tiem po el M inistro de Negocios e x tra n je 
ros ha enviado al B arón K oller despachos que  se re fie ren  
pro b ab lem en te  á la conferencia que ha  de ce leb ra rse  en  
B ucharest los p rim ero s d ias del m es de Marzo.

En cuan to  á esta conferencia, sabem os que podrá te r 
m in a r sus traba jos en m u y  pocos d ias ; en las negociacio
nes que hace a lgún  tiem po so siguen  en C onstantinopla, 
seh a  d ilucidado la cuestión  de un a  m an era  b as tan te  co m 
p leta , pa ra  que  desde ahora  se pueda co n sid era r la f u 
tu ra  organización de los P rinc ipados como resu e lta . El 
proyecto  de u n ió n  ha sido abandonado  com pletam ente. 
(Boersenhalle.)

Idem 2 5 .— Sábese que  el firm an  de convocación de 
los P rinc ipados se h a  redac tado  de una m anera  p ru d e n 
te , respecto  á la u n ió n  de estas p rov incias . El firm an  
ordena, en efecto, que los p riv ileg ios p e r te n ec ien te sá  los 
Principados no podrán  en  n in g ú n  caso som eterse  á d is 
cu sión , puesto  que  deben  se r respetados. Por consi
guiente, la P u e rta  considera  la ad m in istrac ión  separada 
de ám bas p ro v in c ias  com.o uno de sus m ás im po rtan tes  
privilegios. Y tan to  es a s í , que los D ivanes tienen  sola
m ente  voto consultivo  y  carecen  de a trib u cio n es legis* 
lativas. (Gaceta de Colonia).

Idem  id .— Cada día va tom ando m ás consistencia en 
las oficinas del M inisterio de  Negocios e x tran je ro s  el 
eom pleto abandono  de todo proyecto  re la tiv o  á la u n ió n  
de los P rinc ipados d a n u b ian o s  bajo  la so beran ía  te m 
p o ra l ó h e red ita ria  de un  P rín c ip e  re in a n te  en ám bos 
países. N a tu ra lm en te  se a tr ib u y e  este resu ltad o  , como la 
m ayor p a rte  de los obtenidos desde 1853, á la  constan te  
firm eza de la política a u s tr ía c a , qu e  siem pre  vino opo
niéndose á la re u n ió n  de los P rin c ip ad o s, tan  deseada 
po r Rusia y  a u n  p o r F rancia . En la a c tu a lid ad , después 
de las ú ltim as no tic ias de C o n stan tinop la , A u stria , T u r
qu ía  é Ing la te rra  se ha llan  conform es en  los térm inos 
y disposiciones de los f irm o n e s , re la tivos á la convoca
ción de los D ivanes en  los P rin c ipados, y  sob re  todo en 
lo que se re fiere  á la fornla del gobierno qu e  haya de 
ciárseles y á su  ad m in istrac ión  c iv il, m ilita r y  religiosa. 
Créese tam bién  aqui que las conferencias que van  á c e 
leb ra rse  en  B ucharest con objeto de a rre g la r  la o rg an i
zación de los P rinc ipados se re d u c irá n , como las ú ltim as 
conferencias de P a r is , á un  corto  n ú m ero  de sesiones, 
puesto que todo esta convenido y fijado an tic ip ad am en te  
por los d iferen tes P len ipo tenciarios en  C onstantinopla. 
(Correspondance Havas).

P R U S IA .— Berlin 2 7  de Enero .—No ob stan te  la segu
ridad  dada p o r a lgunos corresponsales de B erlin  de que 
las negociaciones so b re  las conferencias re la tivas al a su n 
to de N eufchatel no  h an  com enzado to d a v ía , podem os 
a se g u ra r, según  inform es positivos, que d ichas negocia
ciones se h a llan  b a s tan te  ad e lan tad as , en  térm inos que 
m uy  p ron to  se a b r irá n  las co n feren cias , quizá á m edia
dos del m es próx im o  y en  L ó n d re s ., ( Correspondencia de 
Berlin. I

Idem id .-* Lós dos grandes Duques Constantino y Mi
guel pasarán algunos dias de la semana próxima en 
Berlin. > *

El B arón de R ichihofen, P len ipo tenciario  de P rusia  en  
la com isión de los Principados, llegará  aqu í en  la  sem ana 
inm ediata. Sábese qu e  la  com isión se ha aplazado hasta  
que se verifique la  evacuación de los P rinc ipados p o r  las 
tropas austríacas.

Parece q u e  la p ro b a b ilid ad  de u n  a rreg lo  d irecto  en - 
tro  P rusia  y  Suiza va au m e n tan d o , y  se asegura  d e  una 
m aner a positiva que  las conferencias no  se c e leb ra rán  en 
L óndres.

H abiéndose adherido  la C onfederación G erm ánica al 
pro tocolo  de Lóndres, o b tuvo  el derecho de to m ar p a rte
en las conferencias que  a rre g la rá n  defin ivam ente  la  cu es
tión  de Neufchatel. La D ieta so licitará de P ru sia  y  A us
tria  que sus P len ipo tenciarios se en ca rg u en  de re p re se n 
ta r  tam bién  e n  com ú n  la C onfederación G erm ánica, y  al 
efecto rec ib irán  poderes especiales. ( Correspondance 
H avas . )

SU IZA .— Berna 2 4 de Enero .— El Consejo federal acaba 
de re c ib ir  u n  despacho telegráfico de n u e s tro  E m bajador 
ex trao rd in a rio  en  P a r i s , an u n cian d o  que  la  conferencia 
re la tiv a  al asu n to  de  N eufchatel se  verificará  e n  p a r ís  y  
se a b r irá  e n  b reve,

Esta cuestión  se ha lla  re su e lta  respecto  á Suiza, Se 
hab ia  propuesto  u n a  c iudad  a lem ana, pe ro  Suiza se o pu
so , y  ha  señalado e n  p r im e r  lu g ar á P a r i s , y  en segundo 
á Lóndres. Es p ro b ab le  que P ru s ia  ren u ev e  ahora  sus r e 
laciones d ip lom áticas con Suiza, pero  el n o m bram ien to  
del antiguo re p re se n tan te  de P ru s ia  en  Suiza, M. de S y -  
dow , ha  venido á se r im posib le. (Corresponsal de N urem -  
berg).

M I S C E L A N E A  E X T R A N J E R A .

El alfiler, que en casi todas p a rte s  no es sino  u n  p i
can te  accesorio de fem enil atavío, rep re sen ta  en  ciertas 
com arcas de F ranc ia  u n  papel m ucho m ás im portan te . En 
algunos d ep artam en to s del Oeste , el a lfiler que  h ab ia  
servido p a ra  ad o rn ar á una  novia en  el dia de su boda, es 
un  talism án  que tiene la p ropiedad de a tre r  p re ten d ien 
tes para  el m atrim onio  : p o r eso cuando se procede al ata * 
vio nupcia l de a lguna cam pesina de  la  Y endée ó de las 
Deux-Sevres, todas las m uchachas acuden  p resu ro sas á 
llevarle  cada u n a  su co rresp o n d ien te  alfiler, q u e  se fija 
en a lguna p a rte  del adorno, y  es siem pre  tan  co n sid era 
ble su n ú m ero , que se ven obligados á poner en  la c in tu 
ra  de la novia un  acerico, en  donde se colocan los a lfile 
res  que  no en cu en tran  sitio en  o tra  p a rte .

Llegada la n o c h e , cuando la jó ven  está ya  en  el u m 
b ra l del cuarto  n u p c ia l, cada u n a  va á reco b ra r el alfi
le r que le p e rten ece , y  lo g u ard a  en  lo sucesivo como 
una re liqu ia.

E n el pórtico de la  iglesia de  la T rin idad  de Laval 
hay  u n a  estatua  de u n a  san ta  cuyo n o m b re  se ignora, y  
cerca de la cual no pasa jóven  alguna s in  in tro d u c irle  
en  el talón  u n  alfiler q u e  vuelve á sacar en  seguida p a 
ra  conservarle  p reciosam ente.

En o tras  p a rte s , en  B retaña p o r e jem plo , el alfiler es 
un custodio de cas tid ad , es u n  testigo m udo que a lgún  
dia debe a p ro b ar ó co n d en a r la conducta de la que le usa, 
y  he aqu í com o: En las aldeas en  que se halla  d ifu n d i
da esta c re e n c ia , el fu tu ro , a lgunos d ias án tes de la bo 
da, lleva á su  prom etida á las o rillas de a lgún  m an an tia l 
m is te r io so , y ésta toma entonces uno  de sus alfileres y  
le arro ja  al agua; si se sostiene en  la superfic ie , es in 
contestable  la  inocencia de la jó v en ; p o r el con trario , si 
se va al fondo, es una  acusación á la cu a l no puede o p o 
n e rse  justificación  a lg u n a : como se v e , es el juicio de 
Dios, según  se p racticaba  en  la edad media. Sin e m b a r
go , como en  las com arcas en  q u e  esto se p ractica  las 
cam pesinas no  u san  á m anera  de alfileres sino  unas es
p in as  n e g ras , la rg a s  y  de poco peso , que  a rra n c a n  de 
los se to s, n u n ca  es m uy g rande  la  severidad  del t r ib u 
n a l ,  y  s in  duda a lguna h ay  m ás de una  m o zu e laq u e , al 
sa lir de aquella  p r u e b a , lleva in  peito la convicciop de 
que sus juicios p odrían  ten e r apelación.

El dom ingo 7 de D iciem bre ú l tim o , en  u n a  m añ an a  
verdaderam en te  p r im a v e ra l , u n  jó v en  y  ro b u sto  b re tó n  
cabalgaba ráp id am en te  en  su jaca con la d irección á Mor- 
l a i x , llevando á la g ru p a  á u n a  linda  m uchacha de unos 
20 anos, cuyo  brazo  ceñia la c in tu ra  del jine te . A hora 
b ie n ,  p o r el aspecto de teste , y  p o r las dulces sonrisas 
que le d irig ía  su com pañera  de v iaje cada vez qu e  él se 
volvia p a ra  m ira r la , se ad iv inaba fácilm ente que  e ra n  
dos am an tes; y  en  e fec to , e ran  Ju a n  P  que iba en  p e 
regrinación  con M argarita K su p rom etida: d irig íanse
a hacer la p ru e b a  del a lfiler en  la fuente de San  Donato. 
A unque J u a n , hijo de  u n  rico p ro p ie ta rio  d e  las cerca 
n ías de L a n n o u , hab ia  podido a sp ira r  á los p a rtid o s m ás 
b r illan te s  de la co m arca , estab a  en  tal m anera  p rendado  
de los encan tos de M arg arita , h ija  de u n  pobre  hilador 
del p a is , que h ab ia  hecho p ed ir su  m ano de u n  m odo 
que los esponsales sé h ab ian  efectuado en  la form a h a 
b itu a l, y la boda se h ab ia  fijado p a ra  el dia 45 del p ró 
xim o Enero.

D espués de h a b e r reco rrido  p o r senderos tapizados de 
ja ra  , de jac in tos silvestres y o tras  florecillas una  co m ar
ca risu eñ a  sem brada  de a lq u erías  ocultas e n tre  los s á u -  
ces, de puebleCillos y  de aldeas que  se d iv isaban  eñ  to 
dos pu n to s del horizonte, a lq u erías , pu^blecillos y  aldeas 
hab ian  desaparecido sucesiv am en te , ám bos v iajeros l le 
gaban  á una  lla n u ra  desierta , c errad a  al S u r  p o r el so m 
brío  perfil de los m ontes A r r e s , y  en  seguida se in te r 
n a ro n  po r fin en uno  de esos in te rio res  bosques del F i -  
n is te rre  de d ru íd icos recuerdos. Desde este m om ento que
dó sepu ltado  el jó v en  en c ie rto  recogim iento m ezclado de 
te rro r, y la linda  m uchacha sin tió  de tiem po en  tiem po 
un  estrem ecim ien to  glacial que  reco rría  todo su cuerpo , 
de modo que h u b ie ra  podido su p o n e rse  que  la ap ro x i
m ación de la p ru eb a  fatal in sp irab a  igual tem or á ám bos 
novios.

No era esto cierto , s in  em bargo, p o rq u e  M argarita  se 
dirig ía  al m anantia l fatídico con la tran q u ilid ad  de la in o 
cencia. En cuanto  á Juan  sabia m u y  b ien  á qué  a te n e r
se respecto  de la pureza de su  am ad a , y  estaba perfec
tam ente  seguro  del resu ltado*  pe ro  el v ien to  O e ste , que 
sop laba con fuerza e n tre  las despojadas ram as de los á r 
b o les , llen ab a  de ru m o res sin g u lares  aquel bosque se 
c u la r , que la trad ic ión  ha  poblado de génios maléficos, 
como trasg o s, duen d es , enanos d iform es con a las de  
m urciélago & c ., y la ju v en il pareja  creia  d is tin g u ir en  
m edio de aquellos m ugidos del viento los lejanos ru id o s 
de las rondas in fernales.

Sin em b arg o , J u a n , que conocía las rev u elta s  del 
bosque, no ob stan te  sus te rro re s , habia sabido d irig ir su 
cabalgadura  p o r el m isterioso dédalo, y  llegaron p o r fin 
ju n to  á la fuen te  sag rad a : e ra  u n  m an an tia l cuyas 
aguas sa lían  de las g rie tas  de una  roca cu b ie rta  de m u s
go, caían  en  u n  pilón  n a tu r a l , y  se escapaban  fo rm ando  
una c in ta  p lateada que ib a  á p e rd erse  e n tre  el césped 
n a tu ra l.

A peáronse p u es ám bos cam inantes; la jóven  hizo su  
o ra c ió n , y  p re sen ta n d o  la m ano  izqu ierda  á su  p rom eti
do, se adelan tó  con él hácia la orilla  del rústico  pilón, co- ,
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A las pocas h o ra s m ontam os el Seijo b lanco , dejam os 
á u n  lado la enorm e peña de la  M a ro la , y  pasando  á tiro  
de fusil bajo las b a te ría s  del castillo de  San A ntón, dim os 
fondo en  la bah ía  de la Coruña.

E ran  las ocho de la u ianana. El sol hería  con sus 
b rilla n te s  rayos las caprichosas olas que  levan taba  el 
v e n d a b a l; la ciudad describ ía  un  sem i círculo en to rno  
del Jóven A r tu ro ,  vistoso sem i-c írcu lo  de g a le rías de 
c r is ta l ; y el ru m o r sordo y prolongado de u n  pueblo 
ta n  m arítim o y  m ercan til, su  eco , su  v o z , parecía sa 
lu d a r  n u estra  llegada.

Este eco esta  voz ele una ciudad  populosa es tan g ra 
ta  después de las angustias de una navegación larga v de 
los h o rro res  ele una torm enta  furiosa! La anim ación que 
produce  en el espíritu  c ruelm en te  agitado p o r sensacio
n es desconsoladoras se lee en  todos los sem blantes. Muy 
pocos se exceptúan de aquella expansión  de júbilo que, 
m ostrándose len tam en te  en  el ro stro  á m edida que  uno 
se va acercando al puerto , estalla  en  p a lab ras v  en  fe li
citaciones en el m om ento en  que suena  ese sonido ru d o  
y  m etálico que  produce el ancla al sep u lta rse  en tre  las 
o las, ese sonido estriden te  que parece  sen tirse  nrim orn 
en  el corazón que en  el tím pano.

Ella pareció  escucharlo  con tristeza, ¡Siem pre la misma!

Estaba a pocos pasos de mí cuando  fondeó el b e rg a n 
tín  , y le dirigí la p a lab ra  :

— Dispense V. mi curiosidad , C ris tin a , la d ije ; ¿p ero  
piensa Y. p a ra r  en  la C oruna, ó se d irige V. á a lgún p u e 
blo  del in te r io r?

— No sé ; m e contestó con u n  ligero m ovim iento  de  
hom bros. r

Aquella contestación correspondía  á la p reg u n ta . Tan 
grosera parecía  ser la una como la o tra. Yo íne quedé 
helado.

Sin em bargo  del sentim iento  que me c a u s a b a , no m e  
di p o r resen tid o , po rq u e  desde el m om ento en  que e lla  
m e llam ara  para  alguna c o n f ia n z a , y en  que u n  rau d al 
de lagrim as y un  a rrep en tim ien to  de aquel m ismo a rr .in -  
quo le im pidiera a b r ir  los láb io sp a ra  h ab lar, yo m e creia 
obligado á se rv irla  de guia , á am p ararla  con tra  cu alqu ier 
d esg rac ia , acep tara  ó no esta protección sim pática  en  
tanto  que no reclam ara este título o tra  persona  con a l
gún  derecho.

Si fuera pues indiscre to  en  d irig irla  aquella p re 
g u n ta ,  esta indiscreción  la justificaba* la com pasión que 
m e insp iraba . Si ella desconfiaba de esta com pasión ;q u é  
m e im p o rtab a?  Mi delicadeza se en cargaría  de hacerle  
ver qué se hab ia  equivocado respecto á mis sentim ientos. 
JNada mas sencillo n i m ás n a tu ra l que de jar al tiem po ó 
a las c ircu n stan c ias , como se q u ie ra ,  la justicia de un  
corazón bueno, y cuidado que no p re ten d o  hacer la ap o 
logía del mió. , * v

fnnrKSI\,t0.do® Ios Pasajeros fuimos á parar á una misma 
inmediato m Y Y° teniamos ml -'sm o gabinete. Ella el

la ra R e V o T E .0 dosPues, Ya estábam os paseándonos por
siemDre dé í.^or.cansado: P°r fastidiado que uno llegue
forme en su éé V'aje, mar,limo> Por más propósitos que
u n T b u e n a  e a m f  y  ,6 de n,° leva i‘ta^  ¿n tres  dias de una buena  cam a al llegar al p u erto , el p u erto  se b u rla
de nosotros p resen tándonos sus calles y  sus m tñeres Y
máxime s. ese p u erto  de m ar es la C orana cu yL  calleé i

no tien en  que env id iar nada á las de n in g ú n  otro em 
pedrado y en bellas y elegantes casas, v  cuvas m ujeres 
herm osas y esbeltas en m a y o r ía , es otra de las cosas 
que más seducen en aquella  Cap des tille  de Galicia pa ra  
pasar uno u n  m es bien. ¡U n m es! y tam bién  u n  año, 
y tam bién  toda la v id a , p o r m ás paradójico que os p a rez 
ca esto al hab la ro s de u n  pais tan  to rpem ente  ca lu m 
niado.

Paseábam os pues por la calle Real Mat-urin y  yo, 
cuanoo de rep en te  soltó m i brazo y se dirigió hácia un  
mozo que pasaba cerca de nosotros.

— ¡Eli! ¡ch is ! llam ó ¿ n o  eres de la fonda del Co
m ercio  ?

—Sí señor.
u ya volando y tráem e una ca rte ra  que  dejé so -
b ie  la mesa de mi gabinete.

Ahora no puedo, señor, pues voy á un  recado m uy 
u rg e n te   . ” J

¡ Cómo m u y  u rg e n te , b r ib ó n !
?n s;^°F * 'a  que *la llegado con ustedes m e envía  á .....
¡Que se ñ o rita , ni señorita  ! ¿C on qué es p rim ero  i r  

a llevar recados á los am antes que mi c a r te ra ?
— ¡ S eñor !

E ntonces me acerqué yo al mozo.
¿A dónde te en v ía ?  le pregunté.

— Me envía  á la capitanía de Puerto  á ver si está en 
aaDia el b ergan tín  guarda-costas Constitución.

—  ¿ y  nada m á s 9 volví á p reguntarle .
— Nada m ás.

Bien; le d ije , ve á donde te m andan, que noso tros 
irem os po r la cartera .
la fonda e êC*0 ’ a d u c ie n d o  á M aturin , nos volyim os á

.1J na vez all¡ lo Jije  que m e iba á acostar. O ueria d e s -  
e m o a ra z o m e  de  él para ocuparm e de  C ristina. T enia  
Hp ]P1̂ebentc sus lágrim as que , como Byron , sería  capaz 
efecto^*' n^°  ^ el m ar Para b u sca r la causa  de aquel

M aturin , que se im pacien taba  p o r con tar á todos su  
va lo r y  su  p resencia de ánim o d u ran te  la to rm en ta  qu e  
nos cogiera fren te  á R ivadeo, y  p o r ace rca rse  á la Re
dacción de El Centinela de Galicia p a ra  a su sta rla  con los 
detalles de e l la , á fin de que la m enc io n aran  en sus co
lu m n as , y  en cam bio le in se r ta ra n  g ra tis  u n a  oda que 
había com puesto á las rocas del cabo Machichaco* M atu- 
r in  pues m e dejó en  p a z , no com prend iendo  cómo yo 
iba a acostarm e á aquellas h o ras solo p o rq u e  estaba 
cansado.

Pero  como dejo indicado, o tro  e ra  m i objeto. Como 
el mozo que  tra je ra  la contestación  á la p reg u n ta  de C ris
tina tenia que  p asar por de lan te  de la p u e rta  de mi g a 
b in ete  p a ra  ir  al de  e lla , d e te rm in é  esp e ra rlo , e je rcer 
en  f in , esa especie d<f espionaje que em plea uno  con las 
pe rsonas que  le in te re s a n , espionaje que condenareis en  
el p asa je ro , pero  que p e rd o n are is al cron ista .

El mozo vino po r fin.
—¿Está? le p reg u n té  por señas al p a sa r p o r de lan te  de 

mi gab inete.
El inclinó  la cabeza como diciendo que  s í;  y yo le 

arro jó  una m oneda.
Entonces me acerque al tab ique que d iv id ía los dos 

gab inetes. Q uería  hacer un  ex p erim en to  acústico.
Pegué el oido á la p a re d , y oí la p reg u n ta  de ella al 

m ozo; o tro  ¿ e s tá ?  como el que yo le hab ia  dirigido, y  su 
contestación.

Esto p rodujo  en  m» u n a  alegría  indecib le , de la cual 
y  del hecho vuelvo á ped iros p e rd ó n , po rq u e  no  era  el 
viajero, era  el c ron ista  el que  qu ería  o ir cuan to  se h a b la 
ra  en  aquel gabinete.

— T o m a , dijo C ristina al m ozo; lleva esta  caria  al T e
n ien te  de  navio D. Carlos de A révalo , em barcado  en  ese 
guarda-costa.

— S eñ o ra  E ntonces necesito  un bote p a ra  i r  al b u 
que , dijo é l ; lo que  q uería  d ec ir, Señora , neoesito d i
nero .

Ella pareció  co m p renderlo  , pu es sen tí ru ido  de m o
n e d as , y  en  seguida salió el mozo.

Al p a sa r p o r la p u e rta  m e enseñó la c a r ta ,  y yo le 
hice un a  seña para  que  la llevara  á su  destino. Me figu
rab a  ya  lo que  c o n te n d r ía , pero  estaba seguro de que si 
qu isiera  le e r la , la le e r ía ; pues el mozo era  un  verdadero  
m ozo de fonda , es d e c i r , m u y  am able  y  com placiente 
con uno después del p r im e r  doblon que  se ie e n s e ñ a , y  
m uy perezoso y h u ra ñ o  cuando no se le hace a lguna de
m ostración a rgen tina .

E speré su  regreso  y  la contestación  de la carta; y d u 
ra n te  este tiem po sen tí que se c o rría n  los c rista les del 
m irad o r del g ab ine te  de  C ristina.

Me d irig í al mió para  m ira r  si e ra  ella la que  se aso
m aba , y  ella era en  efec to , la cual parecía devorar con 
la vista á los tran seú n tes com o si buscara  e n tre  ellos a l 
guna fisonom ía conocida.

Al cabo de a lgún tie m p o , su  cu erp o , hasta  en tonces 
in m ó v il, pareció ag itarse  con fu e rtes  sacud idas; dió dos
pasos a trá s  como si no p u d iera  con la em oción que la dó- 
m in ab a , llevándose las m anos ai pecho , y sus labios p a 
recían  e n tre ab rirse  v io len tam en te  p ara  de ja r escapar u n  
g r ito , u n  n o m b r e !

Busqué el objeto que asi la a lte ra b a , siguiendo la d i
rección de sus ojos, y d istingu í al m ozo que venia al la 
do de u n  m arino. Am bos venían  hácia la fonda.

Me re tiré  del m irad o r y  co rrí á c e rra r  la p u e rta  de m i 
g a b in e te , con objeto d e  que  él no  m e v iese , dejándola 
un  poco en to rnada  p a ra  verlo  b ien  al pasar p o r en fren te  
sin  que él m e d istingu iera  á mí.

Llegó este m om ento.;... Sonaron  sus pasos cerca .....
Miré con a n s ie d a d , y  pasó el m arin o  ap resu rad am en te , 
ta ra rea n d o  de la L u cre c ia :

In felice , betkno b&beste!
E ra u n a  voz y  una  figura interesante.



&íó el alfiler clavado en su pañuelo de muselina y le a r
rojó al agua sonriendo; pero ¡oh sorpresa inaudita! El 
a lf ile r, en vez de flotar en la superficie , cayó á plomo 
por el agua c ris ta lin a , y bajó en derechura á lo más 
hondo.

Por la noche, á eso de las ocho, Juan dejaba á la puer
ta de la casa paterna á la desconsolada jo v e n , á la que 
no liabia dirigido una sola pa lab ra ; pero en el m om en
to de separarse de ella, la besó en la frente, diciéndola: 
«¡Adiós, Margarita m ia te aseguro que te habría ama
do en ex trem o!....» En seguida volvió á montar á caballo 
y partió á galope.

¡Pobre muchacha! ¡Cuántos pensamientos siniestros 
debieron acudir en tropel á su mente! ¿Cómo participar 
á sus padres la sentencia de culpabilidad dictada contra 
ella por el destino? ¿Cómo soportar las sangrientas b u r
las de sus compañeras? ¿Cómo sob re lleva r, en f in , el 
abandono de aquel á quien anuvba? En vez de llamar á 
la puerta de la casa de su padre, comenzó á hu ir por el 
campo.

Al siguiente dia sacaban su cadáver de una balsa de 
agua destinada á rem ojar el cáñamo.

En cuanto á la desusada severidad del Tribunal acuá
tico, se comprenderá el motivo de ella tan luego como 
hayamos añadido que en vez de la espina negra que se 
emplea en tales casos, la joven habia arrojado á la fuente 
un grueso alfiler de p lata, regalo de su amante.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto de Tor- 
rejon de Ardoz.—Noticiosó el ’cabo prim ero José León 
García, comandante de dicho puesto, de que en los traba
jo s  de la carretera se encontraba un criminal que se h a
llaba fugitivo de su pais (Aragón) por haber cometido 
un  asesinato, procedió á la captura del mismo, que tuvo 
lugar el dia 20 del anterior, habiendo sido puesto á dis
posición de la Autoridad, por cuyo servicio ha merecido 
el mencionado cabo las gracias de su General.

Tercer tercio. Provincia de Córdoba.—Puesto de Beíal- 
cázar.—Por el cabo segundo Pedro Arando, comandante

iT116?1.0’ y ios Suardias de prim era clase Ramón Cabre
ra  Berdejo, y de segunda Gregorio Diaz Prieto, fue apre
hendido el dia 8 del mes próximo pasado un criminal a u 
to r de un robo perpetrado el dia 7 .

• Puesto de Priego.—El cabo comandante de este pues
to, con los guardias á sus órdenes, capturó el dia 16 á 
fres criminales que habían perpetrado un robo de trigo 
propiedad del Excmo. Sr. Duque de Medinaccli, pon ien
do a los ladrones bajo el fallo de la ley.

Puesto de Lucena.—Habiendo tenido noticia el Jefe de 
dicha linea que se habia cometido un robo en el puente 
dei rio Salado, de 13 caballerías menores cargadas de tr i
go , de la propiedad de un vecino de Málaga, dispuso sa 
liese toda la fuerza á sps órdenes por parejas en distintas 
direcciones; y por el cabo primero de caballería José Re- 
quenai, y guardias prim ero José Fernandez y segundo 
Francisco Fernandez, fueron rescatadas las 13 caballerías 
aunque sin  el trigo, logrando al mismo tiempo el cabo 
segundo de infantería José Granados Mata, guardia p r i
mero Gerónimo Sánchez, y  de segunda Salvador Navajas 
la captura de los dos autores del robo, que fueron pues
tos á disposición de la Autoridad competente: el Excelen
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo se ha enterado 
con aprecio de este servicio.

Provicia de Cádiz. — Puesto de Villamai tin. — En los 
días 12 y 13 del anterior fueron aprehendidos tres cri
minales , autores de varios robos y un asesinato por el 
cabo prim ero Manuel C ordero, comandante de dicho 
puesto, y los guardias José González, Joaquín Baliña y 
Juan de los Santos: de cuyo servicio se ha enterado S. E. 
con satisfacción.

Provincia de Iluelva.— Puesto de Castillejos. — Por el 
cabo segundo Mariano Soteras Martínez fue capturado en 
la noche del 13 del anterior un antiguo asesino que des
de el ano de 1828 por dicho crim en se hallaba refugiado 
en el vecino reino de P o rtuga l, habiéndole sido im pues
ta la pena de horca en 1830 : de este buen servicio se íia 
enterado con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector "en e - 
ra l del cuerpo, dando las gracias al cabo mencionado y 
a los guardias Francisco Dávila é Isidoro González que 
le acompañaron en el mismo. '

Cuarto tercio. Provincia de Valencia. — Puesto del 
G rao.— Habiendo llegado á conocimiento del sargento 
D. Braulio Sanz Apodaca, comandante de dicho puesto 
el punto donde se ocultaba otro de los fugados de la cár
cel de Moneada, en la noche del 17 dispuso que el guar
dia prim ero Antonio Marin R ivas, acompañado de los 
segundos Antonio Bernabé Valero y Joaquín Molina Pa
ya , procediesen á su cap tura , la que verificaron á las 
diez de la noche en el paraje que les habia designado.

Puesto de Murviedro.—Por el segundo Capitán D. Cas
to Espinosa y Camacho, Comandante de dicha lín e a , cabo 
prim ero José Liria Marsala y guardias Pedro Yisaldue y 
Miguel Alarcon §aez, fue auxiliado un carretero que se 
hallaba con su carro volcado en una acequia con la m u 
cha carga que llevaba;* habiendo tenido los expresados 
individuos que despojarse de las fornituras para levan
ta r  el c a rro , que consiguieron después de mucho traba
jo  , quedando el carretero en extremo agradecido.

Puesto de Alginet.—El sargento segundo Antonio 
G arcía, comandante de dicho puesto ,e l dia 6 del an te
rio r se trasladó á la villa de Alcudia de Carlet, acompa
ñado de los guardias Francisco López Carrillo, Pascual 
Porcas Monsonis, y León García Vega, en cuya pobla
ción aprehendió á cinco criminales que intentaban co
m eter varios robos y alterar la tranquilidad pública: de 
este buen servicio se ha enterado S. E. con satisfacción.

Provincia de Murcia.— Puesto de casa de postas.— 
Hallándose recorriendo su demarcación el cabo prim ero 
Francisco Gil H ernández, acompañado del guardia de 
segunda clase Juan Mont-ealegre Roldan el dia 7 dei an
terio r, al llegar á la diputación de Egea tuvo noticia por 
un  vecino de la misma que le habían robado la cantidad 
de 19,000 rs. tres hom bres, al parecer por sus trajes ca
b a lle ro s, que se habían presentado en un molino de 
viento de su propiedad so pretexto de comprárselo , para 
lo que fueron ocho ó diez veces con el fin de infundirle 
confianza , hasta que lograron sorprenderle y robarle d i
cha cantidad: enterado el cabo Gil de los nom bres de los 
crim inales, procedió á la averiguación de su paradero 
con el referido guardia y los del mismo puesto Ramón 
Amorós Polo y Gines Sánchez García , cuyos individuos 
'practicaron las oportunas diligencias con tanto acierto, 
que los tres crim inales fueron puestos bajo el fallo de la 
l e y , siendo uno de ellos hom bre de in tereses, aunque de 
malos in s tin to s , el que prometió estar pronto á re in te 
grar la cantidad robada. El Excmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo se ha enterado con satisfacción de este im 
portante servicio, dando las gracias á sus subordinados.

Puesto de Jum illa.—Yarips propietarios de dicha villa 
y su térm ino habían dado conocimiento al sargento se
gundo Antonio Romero G u illen , comandante 'de dicho 
p u esto , de que les estaban robando de sus propiedades 
la o liva , en cuya recolección se encu en tran , sin que bas
tase á evitarlo la vigilancia que al efecto ejercían los 
guardias del campo y huertas: en su consecuencia, y 
desde el momento que tuvo dicho sargento noticia de 
estas ra te r ía s , puso en juego cuantos medios creyó con

venientes pabá evitarlas y someter al fallo de la ley á 
sus perpetradores; y en efecto, en la madrugada del 
dia 9 fueron capturados por el mismo sargento y guardia 
Gines Perez Sánchez, cuatro crim inales que quedaron á 
disposición de la autoridad competente.

Provincia de Alicante.—Tenemos el gusto de inser
tar la comunicación que ha dirigido al Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo el profesor de la escuela ele
mental de N ovelda, cuvo contenido es el siguiente :

«Excmo. S r . : Habiéndose hundido el piso de este es
tablecimiento de mi cargo, hubiéram os tenido que de
plorar graves desgracias á no haber acudido á los llan
tos de los 200 niños que concurren , el guardia civil Mi
guel Canto, que con un arrojo nada com ún, com prom e
tió su vida entre las ruinas por libertar la de los niños 
que se hallaban envueltos en ellas. Por fortuna no hubo 
más que algunas contusioues, gracias á las disposicio
nes que el citado guardia tomó para evitar que la m ul
titud de madres y parientes en medio del sobresalto 
aumentasen las desgracias y el peligro. Con este motivo 
lie tenido ocasión de apreciar lo benéfica que es la in s
titución de la Guardia civil, pues á no haber acudido 
con la serenidad y valor que caracteriza al individuo ya 
citado, hoy tendríam os que deplorar la m uerte de algu
nos niños. Tah’s acciones son dignas de ponerlas en co
nocimiento de sus Jefes, pues ya que por la desprendí- 
dez de este Cuerpo no quieran recibir dádivas 
rías, al menos que sus caritativos - - ; oq miArfAn m/¡

d é lo s ’n ¡ - '°  T 10 - ‘V c to r> y á « ó m b re  de k s  mndi cs 
, , dam os las g rac ias  y recom endam os al c i-
-*tuo g u a rd ia , y  lo ponem os en  conocim iento de Y. E. 
p a ra  q u é  como Jefe p rin cip al p artic ipe  de esta sa tis- 
faedon.»

En efecto, S. E. la ha tenido completa enterándose 
del buen servicio prestado por el guardia C anto , no d u 
dando continuará siendo digno del aprecio de sus Jefes 
y de los pueblos én que préste sus servicios.

Puesto de Callosa de E nsarná.—Noticioso el cabo prime
ro Juan Yillalba Guillen, comandante de dicho puesto, 
de que en la partida Beraher, término de la ciudad de 
A lcoy, sé hallaba un crim inal que habia cometido un 
asesinato, emprendió la marcha para dicho punto con 
los guardias Tomas Albert y Tomas Ibona ; y después de 
tres dias de activa péísecucion logró su captura en la 
madrugada del día 7 del mes próximo pasado, á las in 
mediaciones del pueblo 'de Benifato, entregándolo á d is
posición del Juzgado de prim era instancia dei partido 
donde pendía la causa por dicho c r im e n ; dé Cuyo ser
vicio se ha enterado con satisfacción el Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo, dando las gracias á sus su
bordinados.

Quinto tercio. Provincia de la Corufia;—■Puesto de 
Santiago.—En la madrugada del 27 ele Diciembre último 
tuvo lugar un horroroso incendio én las casas ¡fenomi- 
dadas Puerta dei Camino: al momento acudió al sitio de 
la desgracia el Teniente Ü. Gregorio Landeira, con la 
fuerza de su m an d o , consiguiendo la extinción del incen
dio y evitar se propagase á las casas inm ediatas: el com
portamiento de todos los individuos en esta ocasión, 
como siem pre, ha sido brillante, distinguiéndose parti
cularm ente los guardias JóSe Martínez Mosquera y An
drés Gosta Rívero, cuyos guardias resultaron confusos* 
por este servicio han merecido las gracias de las Autori
dades y vecindario , y de la sociedad de Seguros contra 
incendios de aquella ciudad, asi como tam bién las han 
recibido dei Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo que 
se ha enterado con satisfacción. *

Provincia de Lugo.—Puesto de Mesonfrio.—A las diez 
de la noche del dia 6 del anterior recibió el sargento se
gundó José Fernandez Vázquez, comandante de dicho pues
to, un oficio del Alcalde constitucional deTaboada partic i
pándole que en la noche última habia sido robada la ca
sa de un vécino de Bortzoa por un grupo de hombres 
dejando muy m altratado al dueño y demas familia de la 
casa; tan pronto como recibió dicho parte el expresado 
sargento, dispuso salir con los guardias de infantería 
Francisco Regadío \  ila , Andrés Vinas García v José So — 
moza Gómez, sin perjuicio de no corresponder á la de- 

* marcación de supuesto la casa asaltada, y sí al de Chan
tada, y llegando á las dos de la mañana ‘ hallaron al ci
tado Alcalde de Taboada asistido de facultativos y cura 
para auxiliar corpoial y espirilualm ente al robado á 
quien los malhechores'quem aron dentro de un caldero 
después de fuertes golpes y puñaladas que le dieron has
ta dejai le por muerto: el sargento Fernandez inlerro°ú 
á las demas de la casa para que le diesen pormenores 
del alentado, pero apenas supieron darle señas délos la
drones; mas haciendo otras averiguaciones , pudo conse
guir la prisión de dos individuos sospechosos , asi como 
que cuatro hombres armados se habían dirigido en la 
mañana de dicho día 6 por el camino que conduce á L a- 
l i n , á quienes procuró seguir las huellas acompañado so
lo del guardia Regadío por si podia darles alcance.

A la llegada dei sargento á la villa de Lalin el dia 7 
pudo inquirir que los presos que encerraba la cárcei 
formaban una gavilla, capitaneada por el Alcaide* que en 
el dia anterior al anochecer, el Sr. Juez de prim era in s 
tancia y demas funcionarios del mismo habían tenido 
noticia de que varios presos de consideración faltaban de 
la cárcel, y que dispuso dicho Juzgado un reconocimien
to, hallando efectivamente de menos á cuatro de los pro
cesados , y preguntando al carcelero por e llo s , contestó 
habían salido con licencia , y que respondía de su segu
ridad , con cuya contestación quedaron satisfechos. ^

Con estos detalles, el sargento Fernandez, sospechan
do fuese cierto lo que le habían anunciado, se dirigió á 
la autoridad del Alcalde para practicar un escrupuloso 
registro en la cárcel; y en efecto , acompañado del m is
mo y del sargento segundo Manuel Figueras y el cabo 
prim ero Manuel P on tes, con dos guardias más de aquel 
puesto , llegaron al edificio; y llam ando, se negó el Al
caide á franquear las puertas, m ientras que por Las rejas 
se llegó á notar arrojaban porción de efectos, que resu l
taron ser de los robados.

A fuerza de las intimaciones de la Autoridad, abrió las 
puertas el carcelero, hallando los presos en núm ero m a
yor de 40 amotinados y constituidos en los c labozos* y 
vigilados estos por los individuos del cuerpo, se llamó al 
Juzgado para que presenciase los reconocimientos.

Constituidos el Sr. Juez y Promotor Fiscal, escribanas 
y alguaciles, ' se dió principio por la habitación del c a r
celero, en donde se encontraron gran núm ero de efectos 
robados , y entre ellos arm as de fuego, b lancas, dinero 
y ropas: asi sucesivamente.se fueron reconociendo habi
taciones, hallando en el lugar excusado varias alhajas de 
plata y algún dinero: en vista de todo lo referido, y ave
riguado quiénes eran los presos confabulados para hacer 
los robos con el Alcaide, fueron puestos á disposición del 
Juzgado que seguía la causa.

Este interesantísim o descubrimiento ha sido muy 
apreciado por todos los habitantes honrados, asi como 
por las Autoridades, pues sin el celo desplegado por el 
sargento Fernandez en esta ocasión, acaso habrían per
manecido los criminales- mucho tiempo cometiendo sus 
fechorías, persuadidos de que nunca podría sospecharse 
de los que se encontraban en la cárcel; pero está con 
este servicio probado que por bien combinados que sean 
los planes de los malvados, son desbaratados inm ediata
m ente poi la Guaidia civil, a cuvo celo v pcrsoicac'a 
nada se oculta. " ”

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en- 
tei ado con gran satisfacción de este notable servicio te
niendo un verdadero placer en contar entre sus subo r
dinados al sargento Fernandez, y no dudando continuará 
este con su celo especial limpiando de malhechores el 
pais que se halla á su cuidado.

Púéslo ele S ivéró.-~f¡\ sargento segundo Clemente Por
to , comandante de dicho puesto, tuvo conocimiento el 
uia 10 que acababan de robar dos talegas de napoleones 
del despacho de D. José San Pedro, recaudador de con
tribuciones del Ayuntamiento de dicha v illa : acto conti
nuo , y de acuerdo con la Autoridad local y el caballero 
Promotor Fiscal, procedió, acompañado de los guardias 
José Paz Fernandez y Francisco Palmeiro, al registro de 
varias casas, asi en aquella vilia como en el inmediato 
pueblo de Junquera, en el quc por sospechosos, atendidos 
sus malos antecedentes, fueron puestos á disposición del 
Juzgado ocho criminales, sin que á pesar do las diligencias 
practicadas en el resto del dia y en los siguientes, pudiesen 
obtener resultado favorable hasta la tarde dei 13, queso  
dirigió nuevamente ó la casa de uno de los aprehendidos, 
encontrando enterrados 21,71.4 rs.; y continuando el re
conocimiento, hallaron igualmente los guardias Tomas 
Rodríguez López y José paz Fernandez 8,056 rs., tam
bién en napoleones, y asimismo ocultos en una cuadra 
los dos talegos que contenían el dineio cuando tuvo lu 
gar el robo.

En sil vista redujo á prisión á la familia de la casa, 
cjue con las cantidades referidas quedaron á disposición 
del Juzgado de primera instancia, cuya Autoridad dis
puso inmediata mente la devolución del dinero al robado. 
Tanto las Autoridades como'el J). José San Pedro y todas 
las personas más notables de aquella viPa prodigaron al 
Cuerpo ios.m ayores elogios, manifestando al sargento 
Porto con las más lisonjeras expresiones lo satisfechos 
que se hallaban del servicio prestado, estándolo también 
el sargento de sus subordinados por la exactitud con que 
secundaron sus disposiciones en los tres días con sus 
noches que emplearon para el rescate de la cantidad 
mencionada;

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio, dando las 
gracias al sargento y guardias m encionados, ordenando 
se les anote en sus iospectivas filiaciones.

Provincia de Pontevedra.-—Puesto de la Estrada.— 
Por el sargento prim ero, comandante de dicho puesto, 
D. Ramón Salgado, y la fuerza de su m ando, han sido 
aprehendidos los autores de un horroroso asesinato co
metido en dicha población, poniéndoles á disposición de 
la Autoridad que seguía la causa, y que quedó muy satis
fecha de este buen servicio, del que S. E, se ha enterado 
igualmente con aprecio

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza. — Puesto de la 
Almunia.— En la tarde dei 13 del anterior tuvo lugar un 
incendio en dicha población, é instantáneamente se pre
sentaron en el süio de la desgracia el sargento segundo 
Victoriano, Sopeña y los guardias Ramón Dohijo Pita , Ma
nuel Mar tinga Spnchez, Gregorio Zueque Gordon y E u- 
sebio Sanz García, cuyos individuos cooperaron eficaz
mente á la extinción del incendio, quemándosele la le 
vita al guardia Dohijo; y enterado de este servicio el 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, ha mandado se 
le abonen á dicho guardia 70 rs. para la reposición de la 
expresada prenda.

Sétimo tercio. Provincia de Jaén. — Puesto de Valde
peñas. -  Por el cabo primero Lorenzo Colomo Labarra y 
los guardias Miguel Martínez, José Vilches, Antonio Por
tillo y Raimundo Lachica, fueron aprehendidos el dia 13 
del mes próximo pasado tres criminales que habían co
metido un robo.

Provincia de Málaga. — Puesto de Molina. — El cabo 
primero^José Rojas Búrgos, comandante de dicho puesto, 
acompañado de los guardias Antonio Morales Padilla y 
Pedro Yancz Jerez, capturó el dia i 4 á un criminal au 
tor de un asesinato, y á otro por heridas de gravedad: 
S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio.

Puesto del Burgo.—Noticioso el comandante de este 
p u es to , cabo primero Rafael Serrano López, que en la 
expresada población se hallaban ocultas dos yeguas ro 
badas, acompañado de la fuerza de su mando practicó 
las averiguaciones convenientes , dando el resultado de 
rescatar las yeguas que fueron entregadas á su  dueño, y 
los ladrones puestos á disposición de la Autoridad: tam
bién fueron aprehendidos por el mismo cabo y fuerza 
dos crim inales aulores de un asesinato: de cuyo buen 
servicio se ha enterado con satisfacción el Excmo. Señor- 
Inspector general del cuerpo.

Puesto de Anlcquera.—En la noche del 12 el Tenien
te , Jefe de la línea, D. ¿Francisco Larra Mier, dispuso 
que saliera la fuerza del puesto á recorrer los puntos 
sospechosos en las afueras de la población, con el fin de 
ver si podían conseguir la captura de algunos crim ina
les, y al retirarse observaron habia unos bultos próxi
mos a un  convento que se halla en las afueras, y al di
v isar á los individuos del cuerpo em prendieron la fu "a 
por lo que les m andaron hacer alto, y viendo que des
obedecían y aceleraban mas la carrera á internarse en 
la población, les hicieron algunos disparos, que con la 
oscuridad de la noche no surtieron efecto; pero pudie
ron conseguir en .diferentes calles la captura dedos, quie
nes declararon á sus compañeros, que también fueron 
apieheudidos, y los que estaban robando unos carros 
cargados de aceite cuando se presentó la fuerza del cuer
po, sin cuya presentación habrían logrado su intento- 
resultando ser los criminales licenciados de presidio por 
lo que ha sido muy apreciada su captura por las Auto
ridades v honrados vecinos de A ntequera; mereciendo 
las giacias de su General los individuos que prestaron 
este buen servicio.

NECROLOGIA.

ILMO. sn . O. MANUEL PEREZ HERNANDEZ,

Dias há que anunciamos ligeramente, como noticia de 
un hecho in te resan te , el acuerdo tomado por el Colegio 
de Abogados de esta corte, de colocar el busto de su m a
logrado y  distinguido colegial, el limo. Sr. I ).  M a n u e l  
P e r e z  H e r n á n d e z , en la sala de m i s  sesiones v  al lado deí 
de Alonso \ ,  Campomanes, Joveltanos y Fíoridabianca.

Este rasgo de justicia y admiración dado por el Cole
gio al saber y á la virtud del célebre jurisconsulto nos 
ha parecido después digno de alguna mayor explanación 
porque deber es de los órganos de la publicidad difundir 
de una manera digna todas las circunstancias que puedan 
contribuir á la recompensa del mérito verdadero al es
timulo de la juventud estudiosa, y sobre todo, á ofrecer 
modelos que im itar, á los que aspiren á ganar gloria y 
consideración en su pais, por medio de la modesí’ia do la 
aplicación y del trabajo, senda harto escabrosa, pero que 
con más certeza conduce ai templo de la inmortalidad 
Hé aquí uno.

El s e. PKftEZ Hernández nació en Extrem adura do
una familia íegulai mente establecida, que le proporcionó 
seguir la c a n e ia  escolástica en la entonces justamente 
celebrada Universidad de Salamanca. Concluida aquella" 
y hechos en Sevilla los estudios do práctica necesarios’ 
se fijo en Ecija para desempeñar la honrosa profesión dé 
Abogado, y muy luego su nombre adquirió gran celebri
dad en todo el territorio de la Audiencia de Sevilla Con
siderando, y con razón, estrecho campo aquel para sus 
laureles, trasladó en 1834 su residencia á Madrid y  con 
una celeridad increíble figuró en prim er término entre 
los jurisconsultos madrideños. Su profundo talento** su 
vasta instrucción; su palabra fácil, elocuente y fascina
dora , atrajeron al despacho del eminente letrado los más 
graves ̂ asuntos, las cuestiones más complicadas* y  sus 
compañeros, según la expresión de su digno aini«o é 
igualmente célebre decano del Colegio D .  M a n u e l  C o r t í /  
n a , jam ás se acercaron á él para oirle en casos graves y

ex trao rd in a rio s , sin  que de jaran  de en co n trar una so lu
ción satisfactoria  á sus dudas.

Una eminencia tal no podia perm anecer indiferente 
a la política, cuando esta agitaba hondam ente la organi
zación de nuestra patria. Tomó pues uíi lugar en las filas 
del partido m oderado, y defendió sus doctrinas con la fe, 
la maestría y la superioridad que im primía á todos los 
actos de su privilegiada inteligencia.

Unido a sus distinguidos amigos D .  J o a q u í n  F r a n c i s c o  
P a c h e c o  y I). J u a n  B r a v o  M u r i l l o , redactó el Boletín ele 
jurisprudencia y legislación que tanto crédito logró ad 
q u ir ir, elevando ag rande  altura la reputación d e sú s  jó 
venes redactores.

Tuyo después á su cargo otros periódicos de polémica 
mas viva, y por último, tomó asiento como Diputado en 
el Congreso en la legislatura de 1840, y su voz resonó 
con gloria en la tribuna de la Representación nacional, 
muy especialmente en la gravísima cuestión de la supre
sión de diezmos, de cuya Comisión fue individuo.

Llegada la revolución de 1840, sus Jefes y rep resen
tantes en la Junta de Madrid , desplegando una arb itra
riedad y violencia, sobre injustificables inútiles, dester
raron de la corte al eminente orador y distinguido p u 
blicista. Por fortuna el destierro no pasó de Guadalajara, 
donde permaneció algún tiempo , hasta que el furor de 
las venganzas se calm ó, y un Gobierno regular sustituyó 
al poder revolucionario,

Semejante injusto y horroroso atropellam ien to , co
metido en una persona inofensiva y ciego amante de su 
familia , produjo en P e r e z  H e r n á n d e z  una impresión tan 
profunda, que renunció á la política de una manera a b 
soluta y definitiva. Conoció el sabio jurisconsulto que era 
empresa superior á sus convicciones, á sus hábitos mo
destos é inofensivos, á sus propensiones tranquilas y pa
cíficas luchar solo con la razón y la inteligencia, contra 
la fuerza m aterial y a rb itra ria , y desde entonces no fue 
posible á 'sus numerosos am igos/colocados en las prim e
ras posiciones del Estado, hacerle variar de su irrevoca
ble resolución. Muchas veses se Té brindó con la cartera 
de G r a c ia  y  J u s t i c i a , otras con un asiento en el Senado;- 
todo inútil: nada fue capaz de vencer su modesta abne

gación. No por eso dejo de prestar distinguidos servicios 
á su patria. En la Comisión de Códigos hizo trabajos im
portan tes, pero gratu itos; otros desempeñó por el Go
bierno, pero siem pre sin haber tomado 1111 maravedí del 
Erario. ¡D esinterés, tanto más digno de elogio, cuanto 
más reducido es el número de imitadores que en nuestra 
España tiene!!

Cuando se encontraba en el apogeo de su posición; 
cuando la fama de sus talentos se extendía fuera de núes* 
tras fronteras, una enferm edad, qufáá producida por el 
exceso inevitable de sus penosas tafeas, le arrebató  eri 
pocas lioras, con la circunstancia de haber sufrido el ÚD 
limo ataque, que le privó de la existencia , en medio de 
una elocuente improvisación.

Su muei te fue llorada en Madrid por cuantos , no solo 
tenían la honra de tratarle, sino aun por cuantos, y eran 
infinitos, sabían sus virtudes y altos merecimientos. Ha 
dejado una familia reducida y bien acomodada con el 
fruto de su laboriosidad, compuesta de su desgraciada é 
inconsolable esposa, ventajosam ente conocida^en los a l
tos círculos de la corte, y dos h ijos, uno varón de corta 
edad, que, á pesar de ella, por sus notables adelanta
mientos en el estudio, promete ser digno émulo é imita
dor de su buen padre.

El que e,'tas líneas escribe, profundamente afectado 
por la t e m p r a n a  m uerte de tan buen amigo, ha creido 
p r e s t a r  un s e r v i c i o  á su p a i s  presentando, á la imitación 
de sus com patriotas, ese modelo de v irtud , de saber, de 
abnegación y de talento reunidos bajo la modesta toga 
del eminente letrado, cuya memoria pasará reverenciada 
á los siglos venideros. Séale la tierra ligera.

Madrid 1 .°  de Febrero de 1837.=-—L .  M. P a s t o r .

BOLETIN RELIGIOSO.

San Blas, Obispo y m ártir; y el Beato Nicolás de 
Longobardo.

C uarenta horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

A G R IC U LTU R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, residía lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE IlOY.

1,301 fanegas de trigo.
586 arrobas de harina de id. 

4,050 libras de pan cocido. 
5,253 arrobas de carbón.

PREiCIOS. Fanega, 

ils. vn.

89 vacas, que componen 36,044 
libras de peso.

435 carneros, que hacen 11,516 
libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada de. 
A lgarroba....

52 á 56 
á 56

Carne de v a c a .. . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

44 á 49 rs. a r.b* 
20 ctos. lib.
80 á 90 rs. ar>* 

»
112 á 118 id.

18 á 20 ctos. lib.
20 id.

25 á 51 id.
38 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios, 

Rs. vn.

-

—  fresco.........
—  en canal. ..

Lomo.......................
Jam ón................... .
Aceite.....................
Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................

»
108 á 114 id.

»
110 á 122 id.
64 á 66 id. 
30 á 40 id.

»
40 á 46 id. 
26 á 32 id.

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
14 á 16 id .lib  
10 á 12 id.
12 á 14 id.
7 á 8 id.

»
16 á 22 id.

3 á 4 id.

' de Alba.

188 á ............
104 ...........
293 ...........
265 ...........
288 ...........
458 ___
449 . . . . . .

86 
88 
89 
92 
95 
97 
97 %

Lo que se anuncia al público parí 
M id ríd  2 de Febrero de 1857.=

A rroz......................
L entejas.,.. . . ___
Carbón...................
Jabón .....................
P atatas.............

i su inteligencia. 
=E1 A lcalde, el D

32 á 36 id.
48 á 22 id.
7 á 8 id.

40 á 64 id.
74 á S i id.

uque de Berwick }

2045 fanegas.

Quedan por ve 
200 fanegas

mder sobre

■  O & 8 A  SI

París 2 de Febrero á las cinco de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 100, 68- 
15.—Cuatro y medio por 100, 94.

Idem españoles.—-Tres por 100 in terior, 36 3/4.—Idem 
diferido, 23 5/8.—Am oitizable, 51/2.

Consolidados, 93 á 93 1/8

B IB L IO  G R A F IA .

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR 
la Real Academia Española : nueva edición con notables 
reformas y aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de libros de la misma Academia , calle de Val- 
verde, núm. 26; en el de la Im prenta Nacional, calle de 
Carretas, y en la librería de González, calle del P rínci
p e , núm. 9. Esta obra esTa que el Gobierno ha señala
do en prim er lugar entre las de su clase para que sirva 
de texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demas obras de 
la citada corporación, á saber:

Diccionario de la lengua castellana : décima edición. 
En pasta 88 r s . , en papel 76.

Tratado de ortografía de la misma. E11 pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Re:d órden 

para todas las escuelas públicas. En rústica 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rú s ti

ca 20 rs.
El Fuero Juzgo en latin y  castellano. En pasta 32 

reales.
Don Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos 

en 8? En pasta 80 r s . , en rústica 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo. En pasta 30 

re a le s , en rústicaj¡25.
El Siglo de Oro, de D. Bernardo de V albuena, con el 

poema de la Grandeza mejicana. En posta 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática , se re 
baja el 5 por 100 de su im porte , y el 10 por 100 desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe del 
Prontuario de ortografía tomando de una vez 200 o mas 
ejemplares.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S  ,

SE VENDE UNA POSESION DENOMINADA EL SALI DO  
bajo,  sita en el térm ino  de las N avas de San Ju a n , p r o -

vincia de Jaén, que consta de 25,000 matas de oliva con 
su molino aceitero, casa, huerta y demas dependencias.

Daran razón en la calle de Segovia, núm . 11, en tre -  
suelo, 372-1

SE ARRIENDAN LOS PASTOS Y LABOR DE LA DE- 
hesa de Mazares, sita en el partido judicial do Zamora. 
La persona que quiera interesarse en ellos, acudirá al 
publico rem ate que simultáneamente ha de celebrarse á 
las doce del día 19 de Febrero próximo en la casa de los 
Lxcmos. Sres. Duques de Uceda , calle del Prado, núm e
ro 2* y en Zamora casa de su administrador D. Ilde
fonso Gutiérrez, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones, reservándose S. E. aceptar la proposición ciue 
crea más conveniente. 4

Madrid 29 de Enero de 18o7.=Santos Sánchez Prieto

3 3 5  “ 3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
i0iÍVsÍon ei?cargada de la construcción del fe rro -ca r- 

ril ele Madrid á Zaragoza ha dispuesto, de acuerdo con 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, proceder 
al pago de los terrenos ocupados por el ferro-carril se* 
nalando el dia 2 de Febrero próximo para el de las fincas 
situadas en el término de la villa de Meco, 3 y 4 para 
las de Alcalá, 5 y 6 Torrejon, 7 .Coslada y 9 y 10 f i c á l -  
baro. Los pagos se verificarán en las Casas consistoriales 
de los respectivos pueblos, en los dias señalados, de once 
á tres de la tarde. Los propietarios residentes en esta 
cor te que prefieran cobrar aqui las cantidades que les 
correspondan, se servirán presentarse en las oficinas de 
esta Sociedad, calle del Prado, núm. 26, desde el dia \ \ s 
del mismo hasta el 14 inclusive, de once á cuatro de la 
tarde. ' ^

Madrid 27 de Enero de 1857—El Secretario de la Co
misión , G. Miranda. q

ESPECTACULOS.

T E A T R O  D E L  p r x n c x p e .— A las ocho de la noche.—
La Vaquera de la Finojosa , d ram a en tres actos y en 
verso. Baile. El Maestro de baile , p ieza  en  u n  acto.

T E A T R O  D E L  c i r c o .— A las ocho de la  noche —
La mogigata, comedia en tres actos del céleb re  D. L ean
d ro  F ernandez de M oratin.—- Baile .— La Familia improvi
sada , pieza en  u n  acto.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A . — A las OCllO de la 
noche. Sinfonía. — El I izcondc.— Guerra á m uerte.— El 
Lancero.

IV.

PR IM E R A  ESCENA DEL DRAM A.

Apénas vi pasar al marino por delante de la puerta 
de mi gabinete, corrí hácia el tabique que lo separaba 
del de Cristina , y me pegué á él como una sombra, 
atento, ansioso y agitado.

— ¡Cárlos! oí exclamar con voz ahogada.
— ¡Cristina! oí en seguida con voz alegre.

Después de estos nombres que despidieron recíproca
mente ámbos al mirarse tan cerca , sucedió un momento 
de silencio.

Este silencio era interrumpido por sollozos apagados, 
comprimidos como por un esfuerzo ó una necesidad do-’ 
lorosa; y en  sus gradaciones débiles, apénas perceptibles, 
parecían exhalarse del pecho de una mujer , más bien 
que del de un hombre.

Era asi en efecto, pues el acento del marino volvió 
á sentirse sin alteración alguna, y hasta con tono cala- 
veresco.

—¿Per ché lloras, ángel mió, la dijo, no estás al fin á mi 
lado ?

— ¡Oh! sí..... sí tartamudeó ella; estoy á tu lado, ¿pero
cómo? Sola, sin pariente alguno, sin título alguno ¡Ay!
ahora es cuando conozco la enormidad de mis faltas! ¡Es
toy á tu lado dos veces perdida !!!

— ¡Qué delirio! exclamó él.
Y en seguida se puso á cantar:

Da quell di che t'ho veduta
bella come un primo amore,
la mia pace fu  perduta . .

—Sí sí continuó ella con una voz desgarradora,
tú habrás perdido la paz desde el dia en que me viste- 
pero yo Cárlos yo perdí mi honra perdí mi fami
lia.... lo perdí todo todo todo, porque hasta Dios creo
quem e ha privado de su gracia desde entonces. ¡Un año,

Cárlos!.... ¡Hace u n  año que vivo entre el Cielo y el infier
no  adorada por tí y aborrecida por todos!

—¿Y qué te im porta el mundo?.... ¿Qué te im porta esa 
sociedad incapaz de apreciar jamas el fuego ó la informi
dad de la pasión que nos devora? °

Y volvió á cantar del Hernani:

Meco vieni, ben vendrai 
guato io Vami....

- ¡ A h ,  Cárlos!..., ¡Y mi honor!.... ¿Y el honor de mi fa
milia!....

—¡Y qué significa eso para lo que te amo, Cristinaf con
testo el. Vive, vive conmigo Di mia corte onor sarai
. ~ Pero ¡y mi honor, y mi familia! imploró ella como

si tratara de arrancarle  el cumplimiento de una prom e
sa, hecha en tiempos mas felices.

El 110 hizo caso, y se puso á cantar:

Vieni meco sol de rose 
intrecciar ti voHa vita , 
meco vieni, ore penóse 
per te il tempo non avrá.

—Oh, Dios mió, Dios mió!! exclamó ella con acento do- 
lorosísimo, como si al par de las lágrimas que parecía der
ram ar de sus ojos, se retorciera los brazos de angustia y 
de desesperación ¡Cárlos, Cárlos! ... ¡A qué hablar de Her
nani cuando te hablo del hijo que llevo en mis entrañas! 
¡A qué cantar cuando lloro á tus pies mi amor v mi des
honra!!!

Y oí un ruido semejante al que hace un cuerpo que 
cae al impulso de un dolor terrible é insoportable.

¡Per Baco, Cristina! exclamó él: ¡levántate leván
tate!....

77i Ia M adonna , que me vas á dar un buen dia 
hablándom e de esas sandeces de honor v rayos, cuando 
tan contento estoy con tu venida!

Y en seguida continuó cantando:

Tergi il pianto , ó giovaneta 
dalla guarida seoíorita; *
pensa al gandió che Vaspelta, 
che felice ti fará.

¡ ¡Olí, Cárlos  C arlas!... imploraba la infeliz a rra s
trándose á sus pies, como si esperase algo más de su bo
ca que romanzas del Hernani....

Pero él parecía no comprenderla.
Parecía 110 comprender aquella historia de am or y do 

deshonra que se escribía pon lágrimas á sus plantas y en 
la cual jugaba un principal papel.

Yo ya lo había comprendido todo.
Aquella Inés, deshonrada por aquel Tenorio, le pedia 

un  nom bre para su hijo, y otro nom bra para ella en 
cambio del que recibiera desús padres.

Porque, el que recibiera de sus padres lo habia 
puesto á sus pies con el inmenso amor que parecía abl u
sada, y él habia pisoteado aquel nom bre sin pensar ja
mas en una reparación solemne.

Todo aquello no pasaba de una historia bastante co
mún, bastante vulgar por desgracia ; pero los dos carac
teres que sostenian la acción de aquel drama se Mimu- 
larizaban bastante por cierto. Ella, la Haydeé de~Biron 
m aterializada: una creación exquisita, espiritual. El un 
Lowelace de brea y alquitrán, una creación repugnante 
cantando arias del Hernani ó de la Lucrecia, V m is m é  
cuando corría un temporal que cuando veia un* mujer 
á sus pies en circunstancias tan críticas como aquellas. 
Incapaz de apreciar ningún sacrificio por la rudeza salva
je de sus sentimientos, Cárlos de Arévalo no era una in 
dividualidad poética, nacida en el gabinete del dram a
turgo para aparecer una noche en la Cruz ó en el P rín 
cipe; era el tipo de la juventud m arítim a de nuestros dias 
y de todos los tiempos, en las borrascas de su vida ter
restre, como dijo oportunam ente un poeta contem porá

neo al hablar de lo que ellos caracterizan por calavera - 
das de puerto.

Ella no cesaba de repetir el nom bre de él entre so
llozos.

— ¡Oh, Cárlos, Cárlos! proseguía yo necesito más
que tu am or yo necesito....

Siempre se detenia aqui como si fuera á pedir algu
na cosa que se resistiera á su delicadeza.

El continuaba indolentem ente, contestando á sus lá
grimas con cavatinas de Verdi ó Donizetti. Esto me ha
cia tanto daño que por dos ó tres veces estuve por salir 
de mi gabinete y no volver á oir aquellas súplicas que 
me desgarraban el corazón, y aquellos cantos de óperas 
que tan siniestram ente coincidían con ellas.

Tuve 1111 momento tal de desesperación que, quise 
mezclarme en aquel drama, y term inar satisfactoriamen
te aquella do lorosa y terrible escena.

¿Pero cómo y con qué derecho?
lié ahí lo que me detenia.
Sin em bargo, mi compasión, mi amor á Cristina me 

parecía lo suficiente para obligar á Cárlos á una repara
ción. Pero ¿habia reciprocidad de simpatías? No. ¿Qué 
existia más que esa misma-compasión y ese mismo amor 
de mi parte? Nada: principios de una confianza y nada más. 
H oy, que más tranquilo recapacito sobre aquellos sucesos 
aquel paso me pareció muy necio y extemporáneo. P er/ 
dónenseme pues aquellos instintos de desfacedor de agra
vios que me convertirían en un Don Quijote moderno, si 
bien atenuaría el ridículo de esta calificación psicológica 
el ínteres que Cristina me inspiraba, y que me arrastraba 
hácia ella insensiblemente, así abordo  como en la fonda 
así en la m ar como en la tierra. c?

— Mió caro , dijo él, por fin, como si ie fastidiaran sus 
lágrimas soberanamente; ¡estás terrible desde que saliste 
de Bilbao! Ya sabes cuanto detesto el llanto en los ojos 
de la mujer que adoro. Adiós; volveré á verte  cuando 
te tranquilices. Conozco como tú que tenemos necesidad 
de hablar, y hablar largamente acerca de nuestro por

venir, una vez que cometiste la calaverada de venir s
llam arte  Tú misma acabas de deshonrarte en tu pa
con esto; y lo que es peor aún, has cubierto de dolor 
tu familia....

—¡Dios, Dios! balbuceó Cristina. ... no me digas es
palabras tan crueles!.... no me reconvengas por habí
venido, porque yo yo no vengo mas que no ven
mas’qu'e á pedir un padre para mi hijo y tu nombre
la muerte!

—¡Oh! eso es imposible por^ahora! balbuceó él
— ¡Cómo!.... gritó ella tristísim amente como si las pal, 

bras de Cárlos encontraran eco en el fondo de sus entr
ñas ¿no me cumplirás tu palabra?.... no te casarás i
te casarás conmigo?

Imposible..., imposible por ahora, miobene.
¡Oh ! grito ella con un acento que parecía increil

por sus inflexiones ásperas ni un año m ás , ni ün  me
nî  un día.... ¡Te casarás conmigo aunque me detestes!.
¡ Cruel!. .. ya no quiero tu am or porque nunca exist
Quiero ser tu esposa, porque.... me habrás perdido pa 
siempre si en vez del hombre infame no descubro al hor
bre de honor y de delicadeza! Cárlos  Cárlos  te c
sarás!*

—¡ Oh , per dio Santo l
—¡Sí sí! volvió á im plorar ella frenéticamente.
—¡Pues no, no! gritó él con voz bronca y fuerte.

Yr salió del gabinete bruscamente.
—¡Oh padre..... padre mió! exclamó ella cayendo otj 

vez de rodillas.
Yr aquella exclamación desgarradora de Cristina s 

confundió con esta cavaletta que iba cantando él al pa 
sar por el corredor:

La tremenda u ltric3 spada- 
á hraudir Borneo V apresta 
comme il fulgore funesta....


